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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. José de Sierra y Cárdenas, Mi
nistro que ha sido de Hacienda,

Vengo en nombrarle Consejero y Presiden
te de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE MERAFLORES.

M INISTERIO  DE FOMENTO.
Aguas.

I lmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G .), de confo rm idad  
con lo p ro p u esto  p o r esa D irección y p o r la Sección 
cu arta  de la J u n ta  co n su ltiv a  de C am ino s, C anales y 
P u e rto s , se ha serv ido  au to riza r á D. A g ustín  F e r
nandez p a ra  q u e ,  salvo el de rech o  de  p ro p ie d ad  y 
sin perju ic io  de te rce ro , u tilice  las aguas del rio Odiel 
como m oto r de u n  m olino h a rin e ro  qu e  p ro y e c ta  es
tab lecer en  el té rm in o  de la v illa  de  G ib ra le o n , p ro 
vincia de H u e lv a ; d eb ien d o  su je ta rse  á las condicio
nes sigu ien tes:

1.a Las o b ras  se e je cu ta rá n  bajo la v ig ilancia  del 
Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia  y  con a rreg lo  al p ro 
yecto p resen tado .

2 .a La m odificación de la p resa  ex isten te  q u e  se 
tra ta  de re p a ra r  se e s ta b le c e rá , según  la línea  a b del 
p lan o , en el ram al o, y  el n uevo  ram a l segú n  la lí
nea A  B ; no deb iénd ose  e lev a r la p r im e ra  m ás de 
4,60 m etros fu era  de fundaciones y  3 cen tím e tro s  la 
segun da sobre las ba jas ag u as , y re firien d o  la a ltu ra  
de ám bas á u n  p u n to  fijo é in v a ria b le  de las in m e
diaciones pa ra  q u e  en  todo tiem po  p u e d a  se r co m 
p ro b ad a .

3. No p o d rá  de stin a rse  el agua á riegos ni otros 
usos qu e  el especial p a ra  q u e  se concede.

i .  Esta au to rizac ión  se e n ten d e rá  ca d u cad a  si en  
el térm ino  de  u n  año no se diese p rin c ip io  á las obras.

De R eal o rd en  lo digo á \ .  I. p a ra  su  in te ligenc ia  
y efectos co nsig u ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. San Ildefonso 27 de Ju lio  de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. D irec tor genera l de O bras púb licas.

M INISTERIO  DE LA G U ER RA .
Relación de los Jefes y Oficiales del arma de infantería del 

ejercito de lulipinas á quienes S. M. por resolución de esta 
Iecha se ha dignado nombrar á propuesta del Capitán ge• 
neral, para servir los emplos y destinos que á continua
ción se expresan , los cuales se hallan vacantes en los regimientos de dicho ejército.

D. Pedro Beacunont y P era lta , Teniente Coronel del 
regimiento de Fernando VII, núin. 3 , para el de Coronel 
ue la tercera media brigada de-dicha arma. 
j tV / ° iSt Rai,n *ro .y Requejo, prim er Comandante del 
i?n« i Jdrni*m- 6 , para el de Teniente Coronel del de rernando \ I I ,  num . 3.

i L!- Francisco Moscoso y Lara , segundo Comandante
a J  • P n n c iPe > núm. 6, para el de prim er Comandante del mismo.

D. Serafín Noval y Carrillo , Capitán del de Castilla, 
num eroso, para el de segundo Comandante del d e lP rín - c,Pe , num . 6.
p].>P‘ Rían Perez y Rábago , Teniente Comandante de Mayor dei distrito de R om blon, para el de Capitán 

n  l£ rcera coinpañía del de la Princesa , núm . 7. 
r í J c ' i °  Fuentes Y Mascaut, Capitán del cuadro de 
a !  illp!a^os ’ Para ei Capitán de la cuarta  compañía del de Isabel II, núm . 9. „
I ' francisco Ruperdá y Blazquez, Teniente del cua- 

o n m » _ reem plazos, Para °1 Do Teniente, de la segunda compañía del del In fan te , núm . 4. 
tpa * ,Fe^ i>0 Sánchez y T robat, Teniente del cuadro de 
íW  iaZiüs ’ Para ĉ e Teniente de la compañía de eaza- u°i es del mism olcuerpo.
tn a \ Flll ^ °  Requena y Sánchez , Teniente del regimien- 
fií«, > para el de Teniente de la quin ta com par a  del referido cuerpo.
Pp pC Manuel Abello y Vital, sargento prim ero del de 
rvnV Ui i ) ^  ’ Para -Subteniente de la sexta com p e ta  del de la R e in a , núm . 2.

1). José Gay y González, Subteniente del del P r ín c i-  
©ran11? 111, 6 ,’ Para el tle Subteniente de la compañía de 8 anaderos de dicho cuerpo.
r,: . ’ huis Delgado y O tero, Subteniente del referido re* 
mu Para Subteniente de la quinta compañía Ucl citado cuerpo. 1

Madrid 31 de Julio de 1863.

M I N I S T E R I O  D E  ESTADO.
Dirección de Comercio. 

con f l;ónsul 6e España en Buenos-Aires participa que 
el 'i n ^  Abril últim o falleció en aquella ciudad 
von ° esPai~1(M Cayetano Elejoste , natural de Aram a- ;  a. » en la provincia de Alava , dejando por única he- 
6f,fvCla 7 c4e(Jucidos los gastos de funeral y entierro, 

6S-’ m/ c> equivalentes á 478 rs. vil., los que se ha- 
napi epositados en aquel Consulado á disposición d é la  
Hi n i V1 que Justifique en debida forma sus-derechos á mcba herencia.

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA.

30 Julio. Desestimando instancia del segundo Piloto

D. Manuel Ansuátegui en solicitud de que se le conceda 
la graduación de Alférez de fragata.

id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
Coruña al Capitán de fragata D. Joaquín Fernandez P e- 
d riñan.

Id. id. Idem dos para Valencia al Asesor de la Co

m andancia de Almería I). Sixto Botella y Belda.
31 id. Idem cuatro para San Fernando al Teniente de 

navio D. Francisco Patero y Chacón.
3 Agosto. Determ inando que por el térm ino de un 

año sea destinado en tierra con el fin de restablecer su 
salud el Alférez de navio D. Fernando Aguilar.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del i esaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la de! 
Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1,° ele Agosto 
de 1851 y 31 de Julio de 1855, v con arreglo á lo resuelto en Real órden de 6 de Octubre 
de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 36,10 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 24,10 POR 100. — IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR
34,14 POR 100.— IDEM DEL PERSONAL 24,80 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofrecen su venta.

D. Abdon Moreno................................................................  Amortizable de i .1 clase. 249.384 36,25
Pablo N avarro ........... ..................................................... 12.000 36,70
Manuel de N ovales........................................................ 298 000 36,64
Tomás de D orronsoro ................................................... 148.000 36,75

24,10El m ism o.......................................................................... Id. de 2.* interior. 120.000
Pablo N avarro................................................................. 20.000 24,24
Francisco A rribas y Celada........................................ 1.000.000 24,15
José Oliva.........................................................................  Id. id. exterior. 88.000 33,90
El m ism o.......................................................................... 960.000 34
El m ism o.......................................................................... 960.000 34,10
Francisco Gil M achón ................................................. 960.000 37,70
Jochn Dovle........  ......... ............................................... 192.000 37,50
J. Seoniw .............. ........................................................ 2.016.000 34,50
Francisco Azcoaga.........................................................  Personal. 100.000 24,55
El m ism o.......................................................................... 100.000 24,50
Manuel Perez Tejada..................................................... 49.235 24,49
Sebastian M artínez........... ............................................ 400.000 24,44
El m ism o.......................................................................... 400.000 24,44
El m ism o........................................................................... 400.000 24,44
El m ism o........................................................................ 316.000 24,44
El m ism o............................................. .................. 300.000 24,40
El m ism o.......................................................................... 200.000 24
Pedro Fernandez Jim énez........................................... 200.000 24,45
José de E n d ara ............................................................... i .000 000 24,39
José García H errero ...................................................... 50.000 24,49
El m ism o.......................................................................... 50.000 24,39
El m ism o................................................. ........................ 50.000 24,3450.000 2 4,29200.000 24,60
José González............... .................................................. 13.168 24,25
Eugenio López................................................................ 63.147 24,29

116.000 24,39
El m ism o.......................................................................... 7.503 24,301.000.000 24,40
El m ism o............................. ............................................ 1.000.000 24,40
El m ism o.......................................................................... 2.000.000 24,40
Basilio de la Presilla..................................................... 1.500.000 24,39
Pablo N avarro............................................................ 103.714 24,74
Abdon Moreno................................................................ 100.000 24,29
El m ism o.......................................................................... 200.000 24,30
El m ism o........................................................................... 51.000 24,35100.000 24,29
El m ism o.................................... ............................. ........ 47.862 24,24
José M artínez.................................................................. 60.000 24,95
Agustín Sanz................................................... ............... 1.000.000 24,89
El m ism o.......................................................................... 1.000.000 24,98

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

Interesades. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Tomás de Dorronsoro.......................... ...................... 120.000 24,10 28.920
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. José O liva......................................................................  88.000 33,90 29.832El m ism o.......................................................................  960.000 34 326.400El m ism o...........*............................................................ 960.000 34,10 327.360

2.008.000 683.592

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D. Sebastian M artínez .....................................................  200.000 - 24 48.000Abdon M oreno............................................................  47.862 24/24 11.601José González...............................................................  13.168 24,§5 3.193José García H e rre ro ................................................... 50.000 24,29 12.145Eugenio López..............................................................  63.147 24,29 15.338Abdon Moreno.......................................  100.000 > ______El m ism o.................................................  100.000 ( 200.000 24,29 48.580

José Pellés.....................................................................  7.503 24,30 1.823Abdon M oreno............................................................. 200.000 24,30 48.600José García H errero .................................................... 50.000 24,34 12.170Abdon M oreno.............................................................  51.000 24.35 12.418José García H errero ...................................................  50.000 24,39 12.195José Pellés...................................................................... 116.000 24,39 28.292José E ndara............................... .*................................. 1.000.000 24,39 243.900Basilio de la P resilla ................................................... 1.500.000 24,39 365.850Sebastian M artínez...................................................... 300.000 24,40 73.200Manuel de Novales parte de 1.000.000 de r s . . .  256.948 24,40 62.695
4.105.628 1.000.000

Madrid 30 de Julio de 1863 .=  El S ecre tario , Antonio Bruno Moreno.=V.* B.°=»E1 Director g e n e ra l, P res id en -U , P. S . , Alvarez Quiñones.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia ante la Junta para la ad
quisición de Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio de 1860, consiguiente á las disposiciones contenidas en las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855,11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859 respecto á la amortización de 
dichas clases de Deuda.

PRECIOS MÁXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE SEÑORES MINISTROS PARA QUE SIRVAN DE TIPO.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTER IO R, EL DE 52,80 POR 1 00.— IDEM D IF E R IR  Á 3 POR 100 INTERIOR
Y EXTERIOR, EL DE 48,70 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio á que ofrecen su venta.

D. Baldomero Artiz...........................................................  Consolidada in terior. 4.000.000
Segundo de P ined a ................................. .........................  . .  1.000.000
Pedro Sánchez U lla te .................................................  . .  1.800.000

52,59
52,80
52,55

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de la Deuda. Importe nominal. Cambio á q u e  ofre
cen su venta.

D. José López......................................................... Consolidada interior, 1.000.000 52,59Narciso Aedo................................ ............................... 1.000.000 52,57José Ventura Romero .................. ......................... 2.000.000 52,59José A. G u tiérrez ........................................................ 1.000.000 52,50El m ism o...................................................................... 2.000.000 52,60Matías F e rn a n d ez .. ................................................... 1.000.000 52,65El m ism o ....................................................................... 1.000.000 52,70El m ism o ...................................................................... 1.200.000 52,79El m ism o...................................................................... 1.200.000 52,75El m ism o....................................................................... 1.600.000 52,73El m ism o ....................................................................... 1.400.000 52,62Emilio Pau Sotaluce.................................................. 2.000.000 52,55El m ism o...................................................................... 1.000.000 52,50
Isidoro Gómez A róstegui......................................... 7.550.000 52,45

53Ricardo A rana............................................................. 5.000.000
José de E n d ara ............................................................ 1.000.000 52,96El m ism o....................................................................... 1.000.000 52,97El m ism o....................................................................... 1.000.000 52,98El m ism o....................................................................... 1.000.000 52,99El m ism o............................................  ...................... 1.000.000 53El m ism o ....................................................................... 1.000.000 53,01El m ism o....................................................................... 1.000.000 53,02
El m ism o...................................................................... 600.000 53,03Mr. Eugenio V irieus........................................................  Id. exterior. 68.000 52

D. At-anasio M agallanes.............................................. .... Diferida in terior. 12.000 48,50
José María B uisen................................................ .. 1.000.000 48,47
El m ism o.................................................................. 1.004.000 48,39
Manuel F ra d e .............................................................. 2.000.000 48,59
Antonio A lvarez..................................................... .. . 28.000 48,50
José López..................................................................... 2.000.000 48,39
Narciso A edo........................................... . . . , .......... 2.000.000 48,43
Estéban López S alazar............................................... • •. 1.000.000 48,39
El m ism o....................................................................... 1.000.000 48,44
Eusebio de G uinea..................................................... 1.000.000 48,44
Juan Sagaz................................................................... 2.000.000 48,483.000.000 48 70
El m ism o..........................................  ......................... 3.000.000 48,56
El m ism o............................... , .......................... . <. . . 2.000.000 48,50
Vicente B aura.............................................................. 2.000.000 48,45
El m ism o....................................................................... 2.000.000 48,54
El m ism o....................................................................... 3.000.000 48,58
El m ism o................................... ................................... . 3.000.000 48,65
Isidoro Gómez de A róstegui................................... 30.300.000 48,30996.000 48,39

Mr. Eugenio V irieus.................... .. ................... Id. exterior.
D. José María B u isen ....................................................... hh interior.

142.000 46,503.000.000 48,79
José Martínez. ............................................................. 48.000 48.85

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA AL 3 POR 100.
Intensados. N o m in a l. Cambio. Efectivo.

D. Eugenio Virieus.—E x terio r...............................................................  68.000 52 35.360
Isidoro Gómez Aróstegui, parte de 7.550.000 rs.—In te r io r . .. . 7.436.984 52.15 3.926.923

7.551.98 í 3.962.283

EN LA DEUDA DIFERIDA Á 3 POR 100.
D. Eugenio Virieus.—E xterior............................... ................................. 172.000 46,50 79.980

Isidoro Gómez de Aróstegui, parte de 30.300.000 rs.—Interior. 30.136.531 48,30 14.555.944
30.308.531 14.635.924

Madrid 31 de Julio de 1 8 6 3 .= El S ecre tario , Antonio Bruno Moreno.™-V.° B.°=E1 Presiden te. P, S ., Alvaros
Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
En la subasta verificada en 24 de Julio últim o en esta 

Dirección general y sim ultáneam ente ante los G obernado
res civiles de las provincias de Barcelona, Sevilla y  Mála
ga para la venta de 16.000 arrobas de cobre, procedente 
de las m inas de Riotinto, para la que el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda fijó como precio mínim o para cada una  
de aquellas el de 83 r s . , se adjudicaron en el núm ero y 
por los precios que á continuación se expresan:

4.000 a 87 ,67.-1 .000 á 87 ,60.-2.000 á 87,54.-3.000 
á 87,15.-2.000 á 87 ,13.-1 .000 á 87,05.-3.000 á 86,70.

Lo que se comunica al público para su inteligencia.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 de 

Junio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próxim o mes de O c tu b re , ó las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de Solares, en la carretera de segundo orden de  
dicho punto á Jesús del Monte, cuyo presupuesto de con
trata  es de 567.515,85 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos p reveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ,o cupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Santander ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto , para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar p a rte en  esta subasta será de 28.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la 
su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la p rim era m ejora por lo m e
nos de 400 rs., quedando las demás á voluntad dé lo s  
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 31 de Julio de 1863 .=  El D irector general de 
Obras p ú b licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 31 de Julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de Solares, en la carretera  
de segundo órden de Solares á Jesús del Monte, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que se rá  desechada toda propuesta en que no se expre* 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
En v irtud  de Real órden de 28 de Ju lio  ú ltim o , se 

saca nuevam ente á pública licitación el sum in istro  de 
betunes, aceites, p in turas, barnices y efectos para p in ta r 
que se necesitan en el arsenal de C artagena d u ran te  el 
co rrien te  año y  el inm ediato de 1864, bajo los pliegos de 
condiciones, modelos de proposición y relaciones de d i
chos géneros, y con las am pliaciones que expresa la ú l 
tim a de cada uno de aquellos publicados en  la G a c e t a  
de i.° de Junio del corrien te año, y con es tric ta  obser
vancia en lo demás á lo prefijado en el pliego de condi
ciones generales inserto  en el referido periódico oficial 
de 4 de Mayo del año an terio r de 1862.

Y para el rem a te , que ha de ten er lugar s im ultán ea
m ente an te esta Corporación y la Jun ta económ ica del 
citado departam ento de C artagena, se ha señalado el dia 
5 de Setiem bre próxim o, á la una de su tarde, á cuya hora 
deberá princip iar el acto; advirtiéndose que adem ás e s 
tarán  de manifiesto los repetidos pliegos de condiciones 
en la Escribanía principal del Juzgado de M arina en ésta 
corte, establecida en la plaza del P ro g reso , núm . 16, 
cuarto tercero, escalera de la izquierda, y  en la del m en
cionado departam ento los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana basta das tres de la tarde.

Madrid 4 de Agosto de 1863.=Rubalcava,

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han  de proveerse por concurso en los Maestros y  Maestras 
com prendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción p ú 
blica las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 
2.999 rs. para Maestros, y 1.666 á 1.999 para  Maestras; y  en  
los que careciendo de dicho título acrediten  su  ap titud  y 
m oralidad, al tenor del art. 181 de la citada ley, las in 
completas de sueldos inferiores á los m encionados.

Las de una y  otra clase que resu ltan  vacantes son la» 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de A lcubillas, Carrizosa, Navalpino, Puerto lápiche 
y  Solana del Pino, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. 
cada una.

Las plazas de Maestro auxiliar de Daimiel y  Valdepe
ñas, con el de 2.200.

Las escuelas de A rro b a , Fontanarejo, Guadalmés, Ho
yo, N avacerrada, Puebla de D. R odrigo , R uidera y  Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000.

La de T irteafuera, con el de 1.800.
Las de Fontanosas , H uertezuela, Pobladuela y  Sácem ela, con el de 1.750.
Las de Caracuel, Pozuelos y  R etuerta, con el de 1.500.

. La plaza de Maestro auxiliar de Carrion de Calatrava, 
con el de 1.460.

Las escuelas de L uciana , Navas de Estena y San Be
nito, con el de 1.250.

Las plazas de Maestro auxiliar de M alagon, M anzana
res, Moral de Calatrava y  T o rra lv a , con el de 1.100.

Las escuelas de Las Casas, E n jam b re , G a rg an tie l, Re
tam ar, Ventillas, Veredas, El Villar, V illar del Pozo y  Vi
huelas, con el de 1.000.

La de Velvis, con el de 750.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Maestro auxiliar de Mota del Cuervo, con 
el sueldo anual de 2.200 rs.

Las escuelas de Beteta , B oniches, C ierva y  V illar del 
Aguila, con el de 2.000.

La de Moya (fundación'de D. Antonio Peinado), con el 
1.800.



Las de Castillejo d e ln ie s ta , Huerta del Marquesado, 
Olmedilla de A larcón, Palomera , Yaldemoro del Rey, 
Villargordo del Marquesado, Yillarta y  V illaverde, con el 
de 1.750.

Las de Castillejo-Sierra , Moncalvillo, Portilla , R iva- 
g o rd a , Yaldecabras , Yalhermoso y  Yillar del Horno, con 
el de 1.500.

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, Poveda de la Obis
palía, Pozuelo , Rada de Ilaro , Rubielos-altos , San Pedro 
Palmiches, Tondos, Tovar y  Yalparaiso de A rrib a , con el 
d e l . «50.

Las de Acebron , Bascuñana , Buenache de la Sierra, 
Casas de Roldán, Cuevas de Hierro, Fuentesclaras, Lagu
na del Marquesado , Laguna-Seca , Mariana , Pajaroncillo, 
Santa María del V a l, Solera , Y alm urillo , Valtablado de 

* ^ a v̂erc*eJ0  ̂ Villarejo de la Peñuela , con el de

Las de A rand illa , Castillo de Albarañez , Collados, 
Fuentes-Buenas, Monreal, Mota de Altarejos, Rivatajadillo 
y T orrub ia  del Castillo, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.

Las de Setielesy Villel de Mesa, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs.

Las de Piqueras y Poyos, con el de 2.000.
La de Henche, con el de 1.860.
La dePalm aces de Jadraque, con el 1.840.
La de Galápagos, con el de 1.800.
La de Cendejas de Enmedio v su agregado, con el 

de 1.7i0. "
La de Megina, con el de 1.700.
La de Jebes, con el de 1.660.
La de Peñalba, con el de 1.650.
Las de Anchuela del Campo v Cardoso, con el 

de 1.600. '
La de Pelegrina , con el de 1.575.
La de Peñalen, con el de 1.560.
La de Olmeda de Jadraque, con el de 1.540.
La de Caspueñas, con el de 1.500.
Las de Retiendas y Valdelcubo , con el de 1.480.
La de Riosaiido, con el de 1.410.
Las de Escopete, P aredes, Prádena y Villares, con el 

de 1.400,
La de Saelices, con el de 1.390.
La de Torre mocha de Jadraque, con el de 1.340.
La de La H uerce, con el de 1.330.
La de Villar de Cobeta , con el de 1.320.
La de C illas, con el de 1.280. '
Las de Labros y Terzaga , con el de 1.260. !
Las de Girueque y R enales, con el de 1.240.
La de M adrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorló y Valdeavellano, con el de 1.220.
La de H uertapeíayo, con el de 1.200.
Las de Jocar v pueblos agregados, v Torre del Burgo, 

con el de 1.180. '" ‘
La de Hortezuela de Océn, con el de 1.160.
Las de Bocígano, Masegoso, Moratilla de Henares v 

Torrem ochuela, con el de 1.120.
La de Puebla de Beleña , con el de 1.110.
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Cobeta y Villa

viciosa, con el de 1.100.
Las de Almiruete , Castilblanco y Hontanares , con el 

de 1.080.
Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo de A lm oguera, con 

el de de 1.060.
La de Torrevaldealm endras, con el d e '1.040.
Las de Alique y Motos , con el de 1.020.
La de Torrecuadrado de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar, A rch illa , Casa de San Galindo, Clares, 

Embid% M esones, San Andrés del Rev , Semillas , Yalde- 
grudas y Val de San García, con el ele 1.000.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de S an tiu ste , con el de 975.
La de Cañamares, con el de 970.
La de Rata, con el de 930.
La de Narros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos, con el de 

880.
La de Pozo de Guadalajara, con el de 860.
La de Valdelaguna, con el de 845.
La de Guijosa, con el de 840.
Las de Malacuera v Villanueva de la T o rre , con el de 

800.
La de Ciruelos, con el de 790.
La de La Cabrera , con el de 770.
Las de N avalpotro , Sotoca v T o rro n te ras , con el 

de 760.
La de Fuenveflida, con el de 755.
La de Villanueva de A rgecilla , con el de 750.
Las de Rivarredonda y Villacorza, con el de 7 40.
La de La Miñosa, con el de 730.
La de La P u erta , con el de 725.
Las de Valdarachos, Valdeaveruelo v T aragudo . con 

el de 720.
La de Barrio-Pedro, con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
La de Laranueva, con el de 680.
Las de Casillas y Moranchel, con el de 650.
Las de Otilias y  Viamilla de Jadraque, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
Las de El Vado y Tordelloso, con el de 515.
La de La Loma, con el de 505.
La de Toves, con el de 495.
La de Malillas, con el de 490.
La de Novella, con el de 475.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla, con el de 3 10.
La de Querencia, con el de 285.

Provincia de Madrid.
Las de Boadilla del M onte, Gargante, Loeches, Monte- 

jo de la Sierra , N avalagam ella, ..Pozuelo del R ey , Las 
Rozas y el Vellón , dotadas con el sueldo anual dé 2.500 
reales cada una.

Las de Colmenar de A rro y o , Laserna y  Talamanca, 
con el de 2.000.

Las de La C abrera , Chozas de la S ie r ra , Yillamanta y 
Villanueva de P era les, con el de 1.825.

La de A lpedrete, con el de 1.800.
La de R ivatejada, con el de 1.500.
La de Quijorna , con el de 1.460.
La de C anillas, con el de 1.400.
Las de Arroyo-M olinos, B ecerril, Coslada y Horcajo, 

con el de 1.200.
Las de Anchuela, Santa María de la Alameda y  Valde- 

piélagos, con el de 1.100.
Las de Aldea de Fresno , G argantilla, Pelayos y Ser

ran illo s, con el de 1.000.
Las de El Berrueco, F resned illas, Fresno de Torete, 

G ascones, Paredes de Buitrago y V alverde, con el de 800.
La de Los Hueros , con el de 700.
Las de Maqueda y Villavieja, con el de 600.

Provincia de Segovtñ.
La de Caballar, y las plazas de Maestro auxiliar de 

Espinar, Carbonero el Mayor y  San Ildefonso, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Las escuelas de Cerezo de Abajo , Collado-Hermoso, 
Valtiendas y Villar de Sobrepaña, con el de 2.000.

La de Valleruela de Pedraza, coil el de 1.860.
Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueña y Re

venga , con el de 1.800.
Las de Madrona y  Villeguillo, con el de 1.600.
Las de El Grado y San Miguel de B ernuy, con el

de 4.500.
La de V alsain , con el de 4.460.
Las de Campo de San Pedro y D uruelo , con el

de 1.400.
Las de Aldehuela del Codonal, Monterubio y Val vieja, 

con el de 1.300.
Las de Becerril, Bercim uel, Negredo , P inarejos, Re

bollo y Sigueruelo, con el de 1.200.
Las de Aleonada, A lconadilla, Alquité y Martin Mu

ñoz , A ñe, A revalillo, Carabias , Castrillo de Sepúlveda, 
Chatun , D u ra ton , F rancos, H uertos, La Losa, Losana, 
Membibre , Hortigosa del Monte, Pajares de Fresno, Pe
layos, P inilla-A m broz, Padrales, Remondo, Requijada, 
San Cristóbal de Segovia,Sequera de Fresno, Torredon- 
do, Vegafria y Yillacorta, con el de 1.100.

La del P a r r a l , con el de 1.060.
La de La H iguera, con el de 1.000.
Las de Cascajares y  Iliabuelas, con de 800.
Las de Martin Muñoz de A ylion , Mata de Q uintanar y 

Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de Cabañas, Cilleruelo de San Mamés v Turubue- 

io , con el de 700.
La de Vellosillo , con el de 640.
La de Sotos de Sepúlveda , con el de 600.
La de Santovenia, con el de 500.

Provincia de Toledo.

La de P arrillas, dotada con el sueldo anual de 2.6C0 
reales.

La de Robledo del Mazo , con el de 2.500.
La de Aideaencabo de Escalona, con el de 2.250.
Las de A zulan, Cazalegas y Chueca , con el de 2.000.
Las de Cabezuela , Layos, Pepino y Villarejo de Mon

talbán , con el de 1.750.
Las de Cobeja y  H orm igas, con el de 1.600.
Las de Garciotum, Montesclaros, Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla, con el de 1.500.
La de El Viso, con el de 1.460.
La de Sarta jada , con el de 1.400.
La de A rcicollar, con el de 1,250.

Las de A risgota, Casar de Talavera, Caudilla , Oreja y 
Palomeque , con el de 1.100.

Las de Iilán de Vacas y Ventas de San Julián, con el 
de 1.000.

Y la de Yeles, con el de 800.
ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad‘Real.
Las de Cabezas-rubias, Carrizosa, Horcajo de los Mon

tes, Saceruela, San Cárlos del Valle y Solana del Pino, 
dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las es
cuelas de Fontanarejo, Fontanosas v Fuentellana\ con el 
de 4.333.

La de Tirteafuera, con el de 1.070.
La de Valdemanco, con el de 1.000.
La de Villar del Pozo , con el de 667

Provincia de Cuenca.
Las de Altarejos , A iconchel, Almonacid del Marque

sado, Carrascosa de Haro , G arcinarro , Hito , Hontanaya, 
Horcajada de la T o rre , Loranca del C am po, Majadas, Pe- 
raleja, Saceda del Rio , Tinajas , Tribaldos , Yaldecabras, 
Yaldemeca , Valparaíso de Abajo, Vellisca , Yerdelpino de 
Iluete y  Zarza del T ajo , dotadas con el sueldo anual 
de 1.666 rs.

La plaza de Maestra auxiliar de Tai ancón, con el 
de 1.500.

La de igual clase de Mota del C uervo, con el de 1.467.
La de la escuela pública de niñas de C uenca, de la 

fundación del Reverendo Sr. Palafox, con 2 y medio rea
les diarios, y

La escuela de Poyatos, con el de 900.

Provincia de Guadalajara.
Las de A lgora, Humanes , Mochales , Tórtola y Traid, 

dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.
Las de A ja lv ir, Brea , Corpa , Cercedilla , Daganzo de 

A rriba, Meco , Mejorada del Campo, Montejo de la Sierra, 
Navalagamella , Navas del Rey , Paracuellos de Jarama, 
Robregordo, Rozas de Puerto R ea l, San A gustín, Santa 
María de la Alameda, V aldelaguna, Yaldilccha, El Vellón, 
Villanueva de la Cañada y Zarzalejo , dotadas con el suel
do anual de 1.666 rs.

La plaza de Maestra auxiliar de San L orenzo, con el 
de 1.460.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de B ernardos, dotada 

con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedraza, 

Aldeanueva del Codonal, Aldehorno , Arcones , Cabezue
la , Cerezos de A rrib a , Codorniz, Condado de Castilnovo, 
Cuevas de Probanco , Gallegos, Maderuelo , Madriguera, 
Miguelañez , Muñoveros , Ñavafria , Ontalvilla , Orejana, 
Rapariegos, Sacramenia , Sanchom uño, San Cristóbal de 
la Vega , San Pedro de Gaylios, Santibañez de Aylion, 
Santo Tomé del Puerto, Sauquillo de Cabezas, Torreadra- 
da , Torrevaldesam pedro , Urueñas , Validado , Valle de 
Tabladillo y Vegas de Matute, con el de 1.666 rs.

La de Carbonero el M ayor, con el de 4.500.

Provincia de Toledo.
Las de Azaña y Robledo del Mazo, dotadas con el suel

do anual de 1.667 rs.
Las de Buenas Bodas y Mina ■■anejos de Sevilla] V, con 

el de 1.000 rs. cada una.
Los Maestros con título serán preferidos en la prov i

sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serlo las soliciten , al íenor dei citado art. i 81.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán 
| casa gratuita y percibirán las ¿"atribuciones de los niños 

y ninas que puedan satisfacerlas.
: Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escrita-; de su
¡ puño y con docu rentos de que han de acom pañar copia 
i literal) al Sr. G obernador Presidente de la Junta de Ins- 
j truccion pública de la respectiva provincia, la cual e le

vará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que ie hayan sido presentadas en el término 
de un m es, contado desde ei dia en que inserte este 
anuncio el Buletin oficial de la misma.

Madrid 3 de Agosto de 18t;3 .= E i Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

Junta p r o v i n c i a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M a d r id .
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta pro

vincial de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Real orden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las leías E y L.
■1.a Los rem ates de los indicados solares señalados en 

el plano con las letras E  y L , cuyas áreas son ámbas 
de 616 metros cuadrados, o sean 7.935 piés, tendrá efec
to el dia 12 de Agosto próximo bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar E  empezará á las once y media 
en punto dei expresado d ia , concediéndose media hora 

. para la presentación de las proposiciones. Terminado que 
sea este rem ate, dará principio el del solar L, dándose 
también media hora desde aquella en que empiece para 
que los licitadores presenten las proposiciones, proce- 
diéndose á abrirlas tan luego como dicho término haya 
trascurrido.

3.a Ambos remates tendrán lugar en el Gobierno de 
la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. G oberna
dor ó persona que se sirva delegar, celebrándose con a r
reglo á las prescripciones de la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

4.*  ̂ Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la 
provincia , y  en la Dirección del Hospital general hasta 
la víspera del rem ate en todos los dias no feriados, desde 
las once de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados exactamente al modelo adjunto, debién
dose consignar en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte en la 
licitación del solar E , y la de 15.000 para la del solar L , 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito con arreglo á la citada in s
trucción.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la su b as ta , y que según tasación 
son: 317.400 rs. para el solar E , y"la de 4 76.635 rs. para 
ei solar L.

7.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente se sirva determ inar en los térm inos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser la prim era 
mejora por lo ménos de 5.000 rs., y  las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez ob
tenida e s ta , se procederá en el térm ino de 15 dias al otor
gamiento de la escritura de ven ta , prévio el pago del im 
porte total del solar que se haya adjudicado, cuyo pago 
se hará en la Depositaría del Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la anterior condición , perderá de hecho el de
pósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los daños 
y perjuicios que resulten al Hospital general en los té rm i
nos que m arca la referida instrucción y el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y  la Junta quedará en liber
tad para rem atar nuevam ente el solar.

1 ü. Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitui
rán  la nueva titulación, siendo de cuenta del rem atante el 
pago de los derechos de hipoteca, gastos de subasta, otor
gamiento de escrituras y dos copias simples de cada una 
de ellas para la Beneficencia.

11. L ascarías de depósito serán devueltas á los lici
tadores term inados que sean los remates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta la del 
mejor postor , que no será devuelta hasta el completo 
cum plim iento del contrato, sin responsabilidad por parte 
del respectivo rem atante.

Madrid 29 de Julio de I863.=>E1 Presidente, ei Conde 
de E zpeleta.=E l Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  que v iv e . . , . ,  enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de Julio, y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remata) en el plano aprobado para la ena
jenación de los terrenos del Hospital general de esta cor
te, se compromete á abonar la cantidad de (aquí la canti
dad , en letra) para la adquisición de dicho solar bajo los 
expresados requisitos y  condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) — 1

E scuela profesional de V eterinaria  
de Madrid.

Desde el dia 1.° al 45 inclusives del mes de Setiembre 
próximo estará abierta la m atrícula de los diferentes 
años de esta carrera  para el curso académico de 1863 á 
4864 en la Secretaría de la Escuela, sita en el local inte
rino de la misma , Carrera de San F rancisco , núm. 13.
& Para ser admitido en la m atrícula del prim er año se 
necesitan los requisitos sigu ien tes:

1* Haber cumplido 47 años de edad.

2.° Certificación de haber estudiado las materias q u e ' 
comprende la instrucción prim aria superior.

3.° Certificación de haber estudiado con Profesor 
competente los elementos de álgebra y geometría.

4.° Certificación de buena conducta.
5.° Certificación de salud y robustez.
6.° Saber he rra r á la española ó en frió.
Todos los documentos deben estar legalizados en de

bida form a, sufriéndose además un  examen prévio de 
los requisitos 2.°, 3.° y 6.°

La matrícula será personal, según previene ei art. 20 
del reglamento provisional para las enseñanzas de Vete
rinaria.

Madrid 5 de Agosto de 1863.=E1 D irector, Nico-ás 
Casas de Mendoza. " 4005

Gobierno de la provincia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de C lariana, dotada 

con 1 200 rs. anuales, se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, rem itirán sus solicitu
des al Presidente del A yuntamiento dentro del térm ino 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pagado el cual se proveerá el 
referido destino con arreglo á la ley.

Lérida 3 de Agosto de 1863.« E l  Gobernador, M. Rives.
3995

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Ali- 
ñ á , dotada con 200 rs."anuales, se halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las circunstancias necesarias, d irigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
del térm ino de un  mes, que princip iará á contarse desde 
el dia en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pasado el cual 
se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 3 de Agosto de 4 863.—El Gobernador, M. Rives.
_ _ _ _ _  3996

La Secretaría del Ayuntamiento de A rres , dotada con 
1.200 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del té r 
mino de un m es , que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasado el cual se 
proveerá dicho destino con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Lérida 3 deAg osto de I S63.=El Gobernador, M. Rives.
3997

Gobierno de la provincia de la Coruña.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

A gricultura, Industria y Comercio con fecha 14 del ac
tual, se anuncia nuevamente la vacante de la plaza de 
Fiel contraste de la ciudad de Ferrol para que los que se 
crean con los requisitos necesarios para obtenerla pue
dan presentar sus solicitudes en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia dentro del término de dos 
meses, contados desde la inserción de este anuncio en e! 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que trascurrido que sea dicho térm ino no serán ad 
mitidas.

Coruña 31 de Julio de 1863.—El G obernador, José 
María Bremon. 3999

Gobierno d e  la  p r o v i n c ia  d e  Guipúzcoa.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario dei A yuntamiento de I r ú n , dotada 
con el sueldo anual do 6 . 0 ' 0 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud . dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que el presente anuncm  en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido ei aspirante que re 
úna las circunstanc ias  prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre da i 853 ó en ¡a Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858.

San Sebastian 2 de Agosto de 1863.« E l  G obernador 
interino. Benito d e  Palacios. 3998

Gobierno de la provincia  de V alencia.
Se halla vacant - la Secretaría  del A yuntamiento de 

Emperador, dotada con el sueldo de 2.000 rs. satisfechos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza acreditarán tener 25 
años cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de y es de Febrero de i 853, y la ca
pacidad suficiení ■ para  su desempeño.

Las solicitudes las p resentarán  al Alcalde dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a , y  la provisión se efectuará por el A yuntam ien
to con sujeción á lo mandado en el art. 79 de"la ley m u
nicipal y Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Valencia 4 de Agosto de 1863.*=Uástor Ibáñez de A l- 
decoa. 4000

A yuntam iento con stitu cion a l de Sevilla.
Las im portantes reformas hechas por este Cuerpo en 

ornato, obras públicas y policía urbana durante los ú lti
mos tiem pos, han elevado la Metrópoli de Andalucía á 
inmensa altura abriendo camino al arreglo de su corta 
hacienda en térm inos lisonjeros para los acreedores de 
antigua fecha, únicos que pueden hoy oprim ir el círculo 
de los recursos municipales. La prodigiosa ejecución y 
feliz éxito de tan árduas empresas m uestran m ayor m é
rito si se tiene en cuenta la escasez de medios con que el 
Ayuntam iento luchó para realizarlas en un período do
blem ente angustioso, por aum entarse las necesidades al 
par que d e c re ta n  los ingresos; coincidiendo la venta de 
los bienes de propios con las frecuentes supresiones de 
arbitrios. Tales conflictos pusieron á esta Corporación en 
la dolorosa alternativa de desoír las reclamaciones de le
gítimos acreedores ó abandonar la adm inistración, dejan
do á Sevilla en un vergonzoso abatimiento. Imposible 
era optar por este últim o extremo sin ir en contra de un 
poder superior á la voluntad más firme, porque el creci
miento del vecindario juntam ente con el progreso de la 
cu ltu ra , de la industria y del comercio, dem andaban 
ciertas mejoras; unas útiles, pero otras tan precisas, como 
que su aplazamiento hubiera menoscabado para siempre 
la riqueza pública.

El Municipio se ha visto, pues, en el sensible aprieto 
de desatender por algún tiempo á sus acreedores y p rin 
cipalmente á los censualistas, tan dignos de considera
ción; no pudiendo aun con los ingresos ordinarios sol
ventar las decursas atrasadas ni las corrientes, so pena 
de descuidar por completo las obligaciones más peren 
torias del servicio, ni mucho ménos am ortizar los capi
tales por sus valores en razón á im portar una suma 
enorme. Si apelara á un empréstito con este único fin, 
tampoco lograría otra cosa, aun supuesta la presentación 
de proposiciones ventajosas, que m udar de acreedores y 
sustitu ir una ruina con otra. Pero como á pesar de estos 
obstáculos el Ayuntamiento anhela vivam ente restablecer 
su crédito y no faltar á la fe de sus compromisos, ya por 
am or á la justicia, ya por su propio decoro , está resuelto 
á hacer un  esfuerzo supremo, ó sea á redim ir los capita
les de los censos impuestos sobre el caudal de propios con 
las láminas del 3 por 100 consolidado que ingresen en 
sus arcas en representación de los bienes municipales; 
no perdiendo, sin embargo, de vista que los censatarios al 
Concejo extinguieron esta carga, inclusas las anualidades 
atrasadas, con el desembolso de un  30 por 4 00 próxim a
mente de los capitales, y no sería equitativo que los cen
sualistas percibiesen unos y otras por completo; máxime 
cuando m uchos, como comprendidos entre las manos 
muertas, se encuentran sujetos por la legislación vigente 
á aquella suerte.

Los interesados vendrán de seguro á un  acomoda
miento razonable, teniendo en cuenta que ni solicitaron 
la subrogación de sus créditos en determinados bienes 
del Ayuntamiento antes de enajenarlos, como lo prescri
bían las leyes de desam ortización, ni se m ostraron p ro 
picios en consultas privadas á la perm uta de sus censos 
por los que poseía este Cuerpo, según se proyectó hace 
15 años.

Tampoco olvidarán para prestarse á un arreglo satis
factorio cuánto ganan con adm inistrar por sí mismos la 
renta del papel moneda que alcancen en reconocimiento 
de sus derechos; eximirse del abono de contribuciones y 
adquirir la regularidad de los pagos por semestres, así 
oomo la imposibilidad de obtener mejor fortuna en el es
tado aflictivo de la Administración local de Sevilla y  la 
circunstancia no desatendible de que la mayoría de los 
actuales acreedores heredaron sus capitales con una baja 
considerable en las particiones respectivas, ó los com pra
ron á ínfimos precios.

Con esperanza de un seguro éxito convoca el Muni-

cipm á toñ'os lós cehsualístas ’ cuyos créditos por decur- 
sas corrientes aparezcan comprendidos en el presupues
to ordinario de 1863 á 1864 , á fin de que se presenten 
personalm ente ó por medio de oUos individuos con po
der bastante en las Casas Consistoriales de esta ciudad ei 
miércoles 30 de Setiembre próximo para nom brar repre
sentantes que en tren  en conferencias con la Comisión de 
H acienda, y formulen las bases del arreglo , si la idea 
propuesta mereciere una favorable acogida;sin  perjuicio 
de celebrar otra reunión semejante para discutirlas ex
tensamente y á falta de reparo aceptarlas por ámbas par
tes ántes desque se eleven á la aprobación supre na.

Los apoderados exhibirán sus credenciales en la Se
cretaría de S. E, hasta el dia 24 inclusive del mismo mes, 
porque sin reconocerse préviam ente su personalidad no 
tendrán asiento en la referida Junta. Los acuerdos que 
en ella se to m en , tanto para adm itir ó desestimar el men
cionado in ten to , como para fijar el núm ero de los que 
hayan de representar á los censualistas en los prelim ina
res del proyectado acomodamiento , serán por votación 
no m ina l, y tendrán validez cuando los forme la m ayo
ría , reuniéndose dos terceras partes de votos délos acree
dores concu rren tes, cuyos créditos asciendan , cuando 
m énos, á las tres quintas partes de los censos consigna
dos en el presupuesto m unicipal, únicos que se conside
ran hoy dé ábono.

La elección recaerá forzosamente en acreedores que se 
hallen presentes, lo sean por derecho propio y no ale
guen motivos de preferencia sobre los demás cíe su cla
se ; pud iendo , á pesar de esta reg la , ser elegidos los apo
derados de otros á falta de los que se encuentren en aquel 
caso.

Si en el p rim er escrutinio no reuniese ninguno la 
mayoría de núm eros y cantidades, se procederá á nueva 
votación entre los cuatro que se hubieren acercado más 
á una y otra mayoría.

Guando en el segundo escrutinio tampoco reuniere 
ámbas un censualista , quedarán elegidos los dos que ob
tengan mayoría relativa de votos y mayoría relativa de 
cantidades. En la misma forma se nom brarán  los demás 
representantes precisos hasta completar el núm ero que 
fijen los interesados , si bien procurará la Corporación 
que se circunscriba al m enor límite posible.

El A yuntam iento se promete, por último, déla consi
deración de los acreedores que reconociendo la lealtad 
de sus esfuerzos no perdonarán sacrificio alguno á fin 
de ajustar un  convenio recíprocam ente provechoso , in 
sertándose este llamamiento en la G a c e t a  de la corle y 
en otros periódicos oficiales para trasm itirlo á todos los 
censualistas.

Sevilla 24 de Julio de 4 863.=El Alcalde, J. J. García 
de V inuesa.«P . A. de S. E . , José Elias Fernandez, Secre
tario. 39 i 5

A yuntam iento con stitucional de O atígola.
La plaza de Médico-Cirujano de Ontígola con Oreja 

ha vacado pof grave indisposición física del profesor que 
la obtenía. El pueblo constado 134 vecinos , y  el anejo, 
que dista una legua de buen cam in o , contiene 14 de 
aquellos. La asistencia será de medicina y cirugía en 
todas sus fases porque no hay otro profesor", y la re tr i
bución será 9.300 rs. con más 500 para casa , todo anual, 
pagado por ei A yuntam iento á prorata m ensual, que
dando á favor del facultativo las retribuciones por con
currencia á partos y golpes de mano airada: citado pueblo 
está en la provincia de Toledo, media legua del Real Sitio 
de Aranjuez; es sano y de buenos alimentos. Las solici
tudes, al Presidente de aquel Ayuntam iento por térm ino 
de 20 dias. * 3981

A yuntam iento constitucional de  F erro l.
Autorizada esta corporación por Real orden de 9 de 

Junio últim o para establecer y contratar el alum brado 
público por gas en esta ciudad, señala para la subasta de 
este servicio el dia 1.“ de Noviembre del presente año , á 
la hora de la una de la tarde, con sujeción á las condicio
nes y formalidades siguientes:

4.a El Ayuntamiento de Ferrol establece el sum inis
tro  del alum brado público por medio de gas, y concede 
al que resulte rem atante de este servicio, sin exigir de él 
retribución alguna por la servidum bre del subsuelo de 
la via pública, el privilegio exclusivo de fabricar y ven 
der gas corriente ó canalizado para el alum brado público 
durante el tiempo de 25 años, sin que esta condición li
mite la facultad de que se concedan nuevas autorizacio
nes para fabricar y vender gas por los particulares, ca 
nalizar y establecer tuboríadonde distribuirle en los ca
sos que el Gobierno de S. M. lo estime conveniente.

El A yuntam iento , dentro del circulo de sus atribucio
nes , protegerá á la empresa, apoyándola cuanto esté de 
su parte á fin de que pueda plantear y desem peñar este 
servicio del modo más conveniente.

La empresa no pagará impuesto alguno m unicipal 
por la hulla que introduzca para destinar exclusivamente 
á la fabricación del gas.

2.a El A yuntamiento se obliga á consum ir á la em
presa el gas necesario para la luz de 400 finóles, que se 
fijan como base para el contrato en los térm inos s i
guientes :

Doscientos faroles de los prefijados serán demedia no
che, y  estarán todos encendidos desde media hora después 
de la puesta del sol hasta las doce de la noche desde 15 de 
Abril hasta 14 de Setiem bre, apagándose una hora án
tes , ó sea á las once de la noche , "desde 15 de Setiembre 
al 4 4 de Abril.

Los 200 faroles restantes serán permanentes , v alum 
brarán  tam bién desde media hora después de puesto el 
sol hasta media ántes de su salida en todas las estaciones 
del año.

Se exceptúan del alum brado público las noches de 
luna clara, en que á juicio de la Autoridad pueda econo
mizarse la luz artificial.

3.a El Alcalde fijará en estados mensuales las horas 
que haya de servirse el alum brado público, con arreglo 
á lo establecido en la condición anterior.

El Ayuntam iento abonará el gas que se consuma en 
el alum brado público por mensualidades vencidas, prévia 
liquidación , sin que pueda demorarse más allá del 5 del 
mes sigu ien te; debiendo la empresa entregar las facturas 
correspondientes para el oportuno examen tres dias án 
tes de realizar el c o b ro , y hallándose conformes los vo
lúmenes de gas consumidos con las anotaciones que haga 
el Inspector del gas ó el que el Ayuntamiento, delegue 
para estas operaciones. El gas que se consuma en los es
tablecimientos ó edificios municipales , en iluminaciones 
extraordinarias ó cualquier otro servicio dependiente del 
A yuntam iento se abonará en el mismo plazo, hecha 
igual comprobación.

4.a El Ayuntamiento cede á la empresa los pescantes y 
faroles del actual sistema de alum brado, según se vayan 
colocando los del gas, r ^ r v á n d o s e  una quinta parte de 
la totalidad.

 ̂ 5 .a Son de cuenta de la empresa la construcción de la 
fábrica y  dependencias accesorias, incluso el gasto que 
ocasione por compra ó arrendam iento el terreno necesa
rio para la m ism a, asi como todos los útiles y aparatos 
para elaborar y d istribu ir el gas , cejuelas y tu b e ría s , la 
colocación de estas debajo de la via pública V paredes ad
yacentes.

Lo son igualmente los faroles, repisas, pescantes y 
candelabros y  su colocación , con todos los demás trab a
jos y objetos necesarios para el planteam iento y servicio 
del alum brado.

La fábrica y  demás oficinas, como todo el material 
que se destina a este servicio , deberán reun ir las mejo
res condiciones y propiedades, situándose aquella en pa - 
raje que no pueda perjudicar como establecimiento in
salubre y peligroso á ningún vecino, y adoptando la em 
presa para su construcción y funcionamiento ios mejores 
sistemas conocidos. Los gasómetros se establecerán com 
pletamente aislados de las demás edificaciones de la fá
brica, y protegidos por pararayos de una altura por lo 
ménos igual al radio de cada u n o , siempre que ios ex
presados aparatos puedan construirse sin solución de 
continuidad. La capacidad total de los gasómetros será al 
ménos tal que con ella pueda atenderse al consumo dia
rio del gas que deba sum inistrarse, aun en el caso de 
avería en cualquiera de los mismos. Los depósitos en que 
se sum ergen las campanas deberán ser completamente 
im perm eables, y podrán construirse de piedra ó ladrillo 
con m ortero hidráulico. Si los muros se elevasen sobre 
el suelo, deberán tener á lo ménos un  espesor igual á la 
mitad de su altura. Los talleres de destilación y los a l
macenes de combustibles próximos á ellos y á Tos gasó
metros deberán construirse con m ateriales"incom busti
bles.

6.a El personal necesario para la elaboración del gas 
y para el servicio del alum brado público también será de 
cuenta del contratista.

Los dependientes encargados de los faroles serán de 
buena conducta, y  llevarán una divisa ó distintivo que 
les facilitará la Autoridad.

7.a  ̂ Los diám etros y gruesos de las tuberías para la 
via pública serán  aprobados per el A yuntamiento ; y si 
no estuviese de acuerdo con lo propuesto por la em pre
sa , se determ inarán por peritos.

Los tubos no podrán colocarse sin que préviam ente 
se prueben con una presión proporcionada á su grueso y 
diám etro, á presencia de una comisión del A yunta
miento.

La colocación de la cañería en la via pública se veri
ficará bajo la inspección del Maestro de obras de la ciu
dad , siendo de cuenta de la empresa la reposición del 
afirm ado, dejándolo en el mejor estado.

8.a Los faroles y  demás aparatos del alum brado p ú 

blico se sujetarán á los modeles que apruebe la Muni. 
cipalidad , para lo cual habrá de presentarlos el contra% 
tista con la debida anticipación.

El Ayuntamiento designará los puntos en que han de 
colocarse los faroles según le convenga ; pero con la cir
cunstancia de que la distancia media de una á otra \\y¿ 
no ha de exceder de 30 metros, contados sobre la línea 
de la tubería general.

En los faroles de las entradas de las calles se inscri
birá el nom bre de estas.

9.a La empresa tendrá obligación de colocar sobre 
candelabros de hierro los faroles necesarios para elalum- 
brado de las plazas, paseos y tránsitos que á juicio del 
Ayuntamiento lo requieran , sin que puedan exceder del 
núm ero de 50.

Los faroles serán num erados sobre uno de sus crista- 
tales por el orden que se determ ine, siendo también de 
cuenta de la empresa los gastos de entretenim iento, con. 
servacion y limpieza , pintándolos , así como los pescan
tes y candelabros, una vez á lo menos cada dos años.

i ó. El Ayuníamh ntopodrá aum entar el núm ero de fa
roles públicos según lo exijan y permitan las necesida
des y recursos de la ciudad, quedando la empresa obli
gada á establecerlos bajo las mismas bases y condiciones 
estipuladas , colocando sobre candelabros la octava parte 
de los que se aumenten si así conviniese al A yunta
miento.

Los pitones ú orificios de salida de gas que se colo
quen en los faroles del alum brado público serán de los 
que produzcan un consumo máximo de 150 litros de 
flúido por hora , pudiendo el A yuntam iento obligar al 
contratista áque  coloque mecheros de un consumo mayor 
ó boquillas de un consumo menor en los puntos que con
sidere convenientes, y  á que se varíe cualquiera de las 
clases si durante ei tiempo del contrato se construyen 
otras que ofrezcan más ventajas ; pero si por eMa varia
ción hay que desechar boquillas en buen estado de ser
vicio, se fijará el importe de la adquisición de las nuevas 
según tasación hecha por peritos nombrados por ámbas 
partes , y se abonará su valor por el Ayuntamiento al fi
nalizar la contrata. El Alcalde hará com probar el consu
mo de cada mechero é intensidad de la luz producida 
siempre que lo estime convenien te , destornillando este y 
haciendo las pruebas en el gabinete de comprobación qué 
establece la condición 15.

Será obligación del contratista colocar un contador 
para cada 20 faroles, situado de m anera que no determine 
sino el gas que se consuma en el alum brado público y no 
el gastado por las fugas. Estos contadores estarán cerra 
dos, y las llaves y la custodia de ios mismos á cargo del 
Alcaide ó de la persona que este delegue. El encargado 
por la empresa para anotar el gas consumido verificará esta 
operación acompañado de la persona que señale el A yun
tam iento, llevando ámbos por separado sus anotaciones, 
las cuales deberán estar conformes al abonarse m ensual
mente el gas consumido.

También estará obligado el contratista á sum inistrar 
gas para los establecimientos ó edificios municipales, pa
ra uso constante, para iluminaciones y otros casos even
tuales en horas ordinarias y extraordinarias, avisando el 
Ayuntamiento con la anticipación conveniente, y pagan
do dichos servicios.

4 E Para asegurar la regularidad en ei sum inistro, la 
empresa tendrá en depósito un acopio de m aterial bas
tante para la elaboración del gas en dos meses.

También tendrá un repuesto constante de 50 faroles 
con igual núm ero de pescantes, y el material suficiente 
de columnas ó candelabros de hierro, así como las llaves 
y pitones necesarios para que el servicio público noque- 
de nunca interrum pido.

4 2. Si por un incidente imprevisto se inutilizase a l
gún conducto , ó se impidiese ei alum brado de gas en to
do ó parte , el empresario deberá sustituirlo provisional
mente con el de aceite de oliva, para lo cual tendrá á 
prevención los efectos necesarios.

13. El gas será lo más puro posible , y en su combus
tión dará una llama blanca y brillante sin producir h u 
mo ni olor. La luz que prodúzca en un mechero ó pitón 
hendido, cuyo consumo máximum no exceda de 150 li
tros de gas por ho ra , no podrá ser inferior á la de una 
lám para-cárcel que encendida consuma en una hora 42 
gramos de aceite de oliva filtrado y puro.

1 i. La presión mínima del gas) medida con el m anó
metro de agua designado por el Gobierno para la com 
probación de les contadores, será de 15 milímetros en 
todos los puntos de la tubería que se coloque en la via 
publica , y con esta presión se com probarán los m eche
ros ó pitones de las luces.

15. La empresa instalará de su cuenta un laboratorio 
de comprobación, que se colocará en la Casa Consistorial 
ó en otro edificio municipal á cargo del Inspector facul
tativo del alum brado. Dicho laboratorio oslara provisto 
de un núm ero suficiente de fotómetros, manóm etros, 
contadores, mecheros y pitones de prueba necesarios 
para com probar y determ inar la presión , Unemele d \ 
demás calidades dei gas. Ei Inspector facultativo compro
bará todas las noches el consum o, v tres veces por se
mana , o cuantas determ ine el Alcalde , la c; hdad del o- 
bajo el punto de vista de sus propiedades físicas y quí
micas , y anotará el resultado de la operación en un re 
gistro especial num erado y rubricado en todos sus folios 
por el Alcalde. El Ayuntamiento pondrá á disposición de 
los particulares, cuando eMos lo rec lam en , los fotóme
tros y demás aparatos que se tengan para comprobar la 
intensiuad de la luz. \ asegurarse de la presión y demás 
calidades del gas. Los experimentos deberán ejecutarse á 
presencia de la Autoridad m unic ipal, ó ante un delegado 
de la m ism a, por peritos nombrados por ámbas partes, 
v e n  caso de discordia será definitivo el resultado que 
o b té n g a lo  tercero nom brado por el Gobernador de la 
provincia , el que dará certificados del resultado de las 
observaciones. ¡Si la reclamación fuese inmotivada , los 
gastos ocasionados serán de cuenta del rec lam an te ; y en 
c iso contrario la reclamación será atendida, y condenada 
la empresa á pagar la multa correspondiente", ó á lo que 
hubiese lugar. Un reglamento especial fijará las condicio
nes de este servicio , y la empresa se someterá á las dis
posiciones que se dicten relativas á la comprobación del 
g a s , tanto en interés de la seguridad y salubridad públi
cas, como á fin de evitar los abusos que puedan come
terse en el sum inistro de dicho flúido.

16. La empresa tiene la obligación de facilitar gas á 
los particulares queso  lo pidan, siempre que los edificios 
no se hallen á mayor distancia de 30 metros de la tube
ría principal. El gas deberá tener las mismas condiciones 
de pureza, intensidad y presión que el del alum brado pú
blico.

4 7. Los particulares podrán contratar el gas por m e
tro cúbico , tanto por luz, ó por medio de contador, se 
gún conviniesen con el empresario.

El precio del gas para los particulares no podrá 
exceder de un 20 por 100 de aumento sobre el que se 
establezca para el alum brado público respecto de los 
consumidores por medio de contador de volúm en, ni del 
aumento de un  45 por 100 para ios que lo consuman á 
tanto fijo por hora y luz. Los consumidores tendrán la 
facultad de cambiar un sistema par o tro , dando p rév ia
m ente el oportuno aviso al contratista.

18. El empresario estará obligado á tener un repues
to bastante de contadores para colocarlos y alquilarlos á 
los consum idores que no los tengan propios; pero siempre 
sujetos á la comprobación v marca prevenida por el Go
bierno.

Los contadores se venderán ó alquilarán por la em 
presa á precios de tarifa préviamente sometida á la 
aprobación del A yuntam iento. *

19. Los edificios públicos situados dentro de la pobla
ción serán considerados como particulares para c-1 esta
blecimiento y pago dei alum brado, siéndoles por lo tan 
to aplicables las mismas condiciones.

20.» Todos los daños que causen fugas de gas en las 
tuberías v cejuelas colocadas en la via pública' serán de 
cuenta de la empresa.

Le serán igualmente im putables todas las faltas del 
servicio , así con reiacion al público como al particular, 
incurriendo en las multas siguientes:

1.° Por cada luz que no esté encendida en las horas 
prefijadas por el Ayuntamiento se le exigirán 5 rs. de 
vellón.

2.° Por carecer el gas de las condición s estipuladas 
4 0 rs. por cada luz.

3.° Por no tener en depósito los materiales á que se 
halla obligado, 4.000 rs. diarios hasta que los complete.

Las multas por faltas en el servicio no se im pondrán 
sin oirse préviamente á la empresa , y contra las p rov i
dencias que se dicten por la Autoridad local habrá lugar 
á todos los recursos perm itidos por las leyes. Cuando "no 
excedan estas mullas de la suma de 50ó rs., serán exigi
das por el Alcalde gubernativam ente , probada quesea 'la  
culpabilidad , con descuentos proporcionados á la entidad 
de la falta , cuyo importe quedará á beneficio de ios fon
dos municipales por via de indemnización. Las que exce
dieren de aquella sum a, si no pasan ¡de 1.000 rs., serán 
impuestas por el Gobernador de la provincia con la in 
demnización de los daños causados, y las que excedan de 
esta cantidad por los Tribunales correspondientes, ha
ciéndose efectivas las multas y las indemnizaciones con 
la fianza prestada. En ei térm ino de 15 dias deberá el con
tratista com pletar dicha fianza, reponiéndola hasta cubrir 
su importe.

24. Los particulares podrán dirigir sus acciones ante 
ios Tribunales por faltas de cum plim iento, daños y p er
juicios que se les ocasionen , á cuyo efecto les facilitará el 
Ayuntamiento los certificados que pidan del resultado de 
las comprobaciones.

22. Se fija el tipo para la subasta del alum brado p ú 
blico en un real por cada metro cúbico de gas que se ennsu-



, y serán desechadas las proposiciones que excedan 
del mismo.

23. El acto de la subasta se celebrará ante el Ayunta* 
m íenlo de esta ciudad el día y hora señalados.

. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , con 
estricta sujeción el modelo que acompaña , incluyéndose 
*'-n el mismo la carta de pago que acredite el depósito de 
20.00o rs. en la Tesorería de Hacienda pública de la pro- 
a ii km a ó en la Depositaría del A yuntam iento, sin cuyo 
requisito no podrá tomarse parle en la subasta.
. Durante la media hora siguiente á la que se d e 

signa para dar principio á la subasta el Presidente reci
birá los pliegos que se presenten , .y se procederá en se
guida a su apertura v publicación por el orden en que 
fueron entregados.

Si en tre  las proposiciones más ventajosas resultasen 
dos o más iguales, se abrirá  entre sus autores la licitación 
oral por espacio de un  cuarto de h o ra , adjudicándose el 
reina te al que hiciese mayor rebaja al tipo indicado.

El rem ate so someterá á la aprobación del Gobierno 
de S. M ., sin cuyo requisito no podrá llevarse á efecto.

25. Aprobada la subasta , el em presario ampliará el 
{ deposito de los 20.000 rs. hasta la cantidad de 80,000 en 

metálico o su equivalente en papel ó títulos de la Deuda 
admisibles para estos casos, y otorgará la correspondien
te  escritura do fianza. Si no lo verificase en el término de 
30 d ia s , contados desde que se le haga saber la aproba
ción de la subasta , perderá -la cantidad depositada, que
dando aquella sin efecto.

hl A yuntam iento, oyendo á la em presa, designa
rá el sitio en que han de esiablecersc la fábrica del gas y 
sus dependencias, procurando facilitarle por los medios 

.n .legales la adquisición del terreno necesario ai efecto; pe
ro sin que dicha adquisición sea en ningún caso por cuen
ta de los fondos municipales.

27. La empresa empezará los trabajos dentro de los 
seis meses, á contar desde el dia en que se apruebe este 
contrato por el Gobierno; y si no lo verificase perderá el 
total de la fianza, quedando su importe á favor de los 
fondos municipales.

28. Dentro de los 10 meses, contados desde el dia en
j  1 eniPresa liaYa empezado los trabajos, estarán alum-

ki •C0U *os â ro ês del distrito del Centro, ó sea la 
población de la Magdalena, atendidas las condiciones ven
tajosísimas de la misma para las obras de canalización y 
demás.

Se fijan otros cuatro meses de térm ino para la ilum i
nación de cada uno de los otros dos distritos restantes de 
Esteiro y Ferrol viejo,«debiendo por lo tanto quedar ilu 
m inada toda la ciudad en. el plazo de año y medio, á con
tar desde el dia en que empezaron las obras.

La empresa podrá , sin embargo , anticipar la canali
zación y colocación de los faroles cuanto convenga á sus 
intereses.

No cumpliendo la empresa con lo establecido en los 
dos párrafos prim eros de este artícu lo , perderá la fian
za , quedando esta á beneficio de los fondos municipales.

2'J. El empresario tendrá derecho á la devolución de 
las tres cuartas partes del depósito que refieren las con
diciones anteriores cuando tenga hechos trabajos y aco
piados materiales por valor de 160.000 rs., á juicio de pe
ritos nombrados por el Ayuntamiento.

30. Los gastos de subasta , escrituras y tres copias 
auténticas de ella serán de cuenta del rem atante.

31. Al finalizar los 2-5 años de la duración de este 
contrato el A yuntam iento, si ¡le conviniese, podrá que
darse con la fábrica y sus dependencias , aparatos para 
la elaboración del g a s , cañerías generales y parciales, 
faroles, repisas y candelabros por la mitad de su justo 
valor en tasa, cuya indemnización percibirá la empresa 
á plazos y en un término que no podrá exceder de cu a 
tro años.

La empresa podrá re tira r los combustibles y efectos 
nuevos que existan en depósito, á ménos que convenga 
al A yuntamiento su adquisición por el valor en que el 
contratista los estime.

Modelo de proposición.
 , vecino d e . . . .  , se obliga á nom bre propio (ó

en representación de la sociedad ) á plantear y
p restar el servicio del alum brado público por gas en la 
ciudad de F erro l, con sujeción al pliego de condiciones 
publicado, por el precio de . . . .  (en letra) por cada-me
tro cúbico de gas que se consuma en todo el tiempo de la 
duración del contrato , acompañando adjunta la carta de 
pago del depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)
Y para conocimiento de las personas que quieran lo 

m ar parte en la subasta se expide el presente anuncio en 
Ferrol á 13 de Julio de 1 863. =  El Alcalde Presidente, 
Feliciano Gonzalez.=>Por acuerdo del llustrisim o A yun
tamiento, Andrés Diaz Robles, Secretario. 3y72

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  V illam u elas.
El Ayuntamiento de Villamuelas, cuya población es 

de 200 vecinos, en la provincia de Toledo , partido ju d i
cial de Ocaña, situada á distancia de cuatro leguas de la 
capital de su provincia, cuatro de Ja cabeza de su p a r
tido, una de la estación de Yillasequilla , ferro-carril del 
Mediterráneo, y 12 de M adrid, ha deliberado contratar 
un  Médico-cirujano titular de dicho pueblo para la asis
tencia de su vecindario, con la asignación anual de 8.000 
reales vn. v 250 más para el arriendo de la casa que 
habite, bajo las bases aprobadas por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que están de manifiesto en su Se
cretaria.

Los facultativos que aspiren á dicha plaza presen ta
rán  sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de la Corpo
ración en el término de un mes^ á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. '

Villamuelas 12 de Julio de 1863.—Manuel de la O Sán
chez , Seci etario. 3972

R eg is tro  de la P ro p ied a d  de N ájera.
VILLA DE ARENZANA DE ABAJO.

Partido judicial de Azofra.
Inscripciones defectuosas que  deb en  rec tificarse , con

form e al a rt. 8.° d sl Real decre to  de 30 de Julio  
de 1862(1).
Francisco Pablo á Bráulio Alonso, venta de 4 y me

dia obradas de viña en Edesa, 1836; faltan los surcaños.
Abdon Cerecida al m ism o, venta de 6 y media ob ra

das de viña en 1842; falta la situación.
Valentín Gómez á Francisco A rciniega, venta de 18 

celemines en 1844; falta la situación.
Juan Ramón Angulo, venta de varias fincas con s i

tuación en 1843; falta el trasferente.
Ciri >co Merino á Bartolomé Arciniega , venta de tie r

ra en Horca, 1839; falta la cabida.
Francisco Pablo á Domingo Calle, venta de 2 obradas 

de viña en Estobiza , 1834; faltan ios surcaños
Ildefonso Terrero ai mismo , venta de 3 viñas en Lo

ma , 1835 ; faltan los surcaños.
Roque Orodea á Aniceto C añas, venta de 2 obradas 

de viña en Cascajares, 1834 ; fallan los surcaños.
María Navarro á Domingo Calle, venta de 3 viñas en 

4836; falta la situación , cabida y .linderos.
Prudencia Villarejo á Meliton Corcuera, venta de una 

era de 6 celemines en 1836 ; falta la situación , cabida y 
linderos.

Manuel Pablo al mismo , venta de una y media obra
da de viña en Cuesta, 1836; faltan los surcaños.

Justo Alejos y otros á Clemente Campo, venta dé dos 
terceras partes de casa en 1842; falta la situación.

Hilaria Martínez á Aniceto Cañas, venta en Plaza, 1838; 
falta la clase y cabida.

Justo Diez Ozcariz, venta de varias fincas con situa
ción en 1847 ; falta el trasferente y surcaños.

Juan Moreno á Lucio Hernacz, venta de 12 celemines 
en 1844; falta la situación.

María Villarejo á Manuel Fernandez , venta de una 
casa en 1835 ; falta la situación y linderos.

Pedro Arciniega al mismo, venta de un solar en 1835; 
falta la situación y linderos.

Matías Navarro á Vicente B >badilla , venta de 12 ce
lemines en 1837; falta la situación y linderos.

Roque Merino , Justo , M anuel, Julián y Agapito Ce
receda, Juan José Calle, Vicente Beotegui, Donato Saez, 
Laureana, Severa y Manuela Merino á Tiburcia F ernan
dez Bobadilla, venta en P laza , 1846; falta la ciase de 
fincas.

Ildefonso Terrero á Pedro Antonio Bobadilla , venta 
de 4 obradas de viña en 1x42; falta la situación.

Demetrio Navarro á Eusebio Fernandez Bobadilla, 
venta de 4 obradas de viña en 1844; falta la situación.

Pedro Arciniega á Manuel Fernandez Bobadilla , ven
ta de un pajar en 1835; falta la situación.

Estéban Salas á Francisco Gómez Arteche , venta de 2 
fanegas de tierra en Monte, 1836 ; falta la situación. ■

Frailes de Santa María en Nájera á León García Vi
llarreal, venta de 39 heredades y 3 viñas en 1841; falta la 
situación, cabida y linderos.

Frailes de San Millan á León García V illarreal, v en 
ta de varias suertes de tierra en 1841; falta la situación, 
clase y cabida.

Francisco Sierra á Raimundo Gómez, venta de 22 ce
lemines de tierra en 1846 ; falta la situación.

Anastasio Osorio á Gregorio G lera, venta de II cele
mines en 1847 ; falla la situación.

(1) Véase’la Gaceta de ajer.

Manuel Rojo á Celestino G lera , venta de 12 celemi
nes en 1838; falta la situación.

Catalina Martínez á José Domingo Mena , venta de vi
ña en Valdemazueque, 1832; falta la cabida.

Manuel Melchor Matute á Buenaventura M atute, p e r
m uta en 1835 ; faltan las fincas. *

Andrés Sales á Galo Martínez, venta de 12 celemines 
en R uano , 1836 ; faltan los surcaños.

Manuel Rojo á Félix Marín , venta de 12 celemines en 
llera A lta , 1836; fa tan los surcaños.

\íc to r  Momeo, venta de 3 fanegas en Rodero, 1816; 
falta el trasferente.

Estéban Gareía á Galo Martínez , venta de 18 celemi
nes en 18Í6 ; falta la situación.

Ildefonso Terrero al mismo, venia de viña en Prado- 
loro, 183 i ; falta la cabida.

Lúeas Martínez á Pedro M artínez, venta de 2 fincas 
en 1841 ; falta la situación.

Francisco y Gregorio Fernandez Bobadilla á Galo Mar
tínez, venta de viña en G rupos, 1832 ; falta la cabida.

Mariano Pablo al mismo , venta de viña en Scndarcna, 
1832; falta la cabida.

Domingo Arciniega á Juana Momeo , venia de 5 y tres 
cuartos obradas en 1843 ; falta la situación.

 ̂ Anastasio Osorio á Galo Martínez, venta de 12 cele
mines en 1843 ; falla la situación.

Dominica, Ramón y Juanario Martínez á Demetrio 
Navarro , venta de casa en 1835; falto la situación.

Luisa Gómez al mism o, venta de 2 tierras y una v i
ña en 1835; falta la situación y cabida.

Tomás Pablo á Juan N avarro, venta de sitio y tinos 
en 1844; falta la situación.

Nicolás Pablo al mismo, venta de viña en Llana--, 1836; 
falta la cabida.

Pedro Navarro á Nicasio N avarro , venta de 6 obradas 
en 1842; falta la situación.

Benito Dueñas á Santiago Plaza , vcnti de 8 obradas 
en C uesta, 1835; faltan los surcaños.

And rés Fernandez Bobadilla á Mapuei P é rez , venta 
de 12 y medio celemines en camino Ornilla , 1836; fal
tan los surcaños.

Manuel Pablo á Tomás Pablo, venta de 4 obradas en 
1832; falta la situación.

Eusebia Arciniega á Manuel Perez y Bráulio Alonso, 
venta de 15 celemines en Dehesilla, 18 41; faltan los su r
caños.

Bernabé Glera á Juan Quiroga, venta de medio cele
mín en 1838 ; falta la situación.

Al mism o, venta de medio ce’emin en Calle, 1838; 
falta el trasferente

Manuel Rojo á Francisco Rojo, venta de 5 obradas en 
1835 : falta la situación.

El mismo al m ism o, venta de medio sitio y tinos en 
1836; falta la situación y linderos.

Prudencio Villarejo al mismo, venta de 2 celem ines 
en 1837; falta la situación.

Eusebio Navarro al mismo, venta ele media obrada 
en 1841 ; falta la situación.

Juan Navarro al mismo, venta de tierra en Regade
ra , 1844; falta la cabida.

Sotero Salas á Lúcio Saez, venta de 6 celemines en 
Regadera, 1835; faltan los surcaños.

Felipe Cantera á Dionisio S ierra , perm uta de parte 
le casa en 1838; falta la situación.

Juan Navarro á Cristóbal Saez, venta de 17 celemines 
y cuartillo en 1847; falta la situación.

María Salomé Barrio á Vicente Saerz, venta de un pa- 
a r en 1836; falta la situación.

Manuel Pablo á Gil Saez, venta de 6 celemines en 
I839; falta la situación.

Justo Alejos á Donato Saez, venta de casa, sereno y 
lajar en 1844; falta la situación.

Juan José Calle á Lúcio Saez, venta de corral y scre- 
io en 1837; falta la situación.

Laureano Salinas á Robustiano Saez, venta de una 
lodcga en 1842; falta la situación.

Mariano Pablo á Vicente Saez, venta de viña de 3 
jbradas en Pradolobo, 1834 ; faltan los surcaños.

Demetrio Navarro al mismo, venta de 4 obradas en 
loyquero, 1835; faltan los surcaños.

Juana Cañas á Jorge Torres, venta, de casa en callo 
5ol, 1836; faltan los surcaños.

Vicente Fernandez á Santiago Castillo, venta de 8 cc- 
emiues en 1849; falta la situación.

M artina Hervías y Robustiana Hervías, herencia de 10 
r media fanegas en 1849; falta la situación.

Buenaventura Matute y Magdalena Ureta á María An
geles M atute, herencia de 2 fincas en 1849; falta la si- 
uacion.

Las mismas á Benigno Matute, herencia de 69 y medio 
;elemines en 1849; falta la situación.

Manuel Saez á Vicente Saez , herencia de viña en 1 8 49; 
alta la situación.
•  Bárbara Corcuera á Saturnina Saez, herencia de tierra 

>n Muleta, 1850; falta la cabida.
Juanario Martínez á Eusebia Martínez , herencia de 

ín cuarto obradas en 1850; falta la situación.
Juan Francisco Gómez á Estéfana Maabc, herencia de 

i- fincas en 1850; falta en tres la situación y en otra la ca
nda.

El mismo á Andrés Gómez, herencia de huerta en 
850; falta la situación y cabida.

María Cruz Loza á Pedro M artínez, herencia de viña 
;n Guilagomez, 1830; falta la cabida.

Manuel Perez á Teodoro Perez, herencia de 2 fincas 
in 1850; falta en una la situación y en otra la cabida.

Prudencia Marin y Juana Terreros á Eusebio Marín, 
íerencia de 7 celemines en i851 ; falta la situación.

EsUlla Frailes á León García Villarreal, venta del di- 
ecto de 16 fincas en 1851; falta la expresión de las 
incas.

María Ramos Moneo á Pedro A rciniega, herencia de 
! tierras en 185<; falta la situación.

Marcelino Angulo á María Micaela Angulo, herencia 
le 6 celemines en 1851; falta la situación.

Juana Angulo á Manuel Angulo, herencia de 15 cele- 
nines en 1851; falta la situación.

llamón Aleson á Calixta Aleson, herencia de 3 fier
as con situación en 1852; falta la cabida en dos y e n  
ina la situación.

Alejo López Calle á Juan Terrero Gómez, venta de 23 
r medio celemines en 1853; falta la situación.

Capellanía de Prado á Norberto Narro, adjudicación 
le 2 obradas y 18 celemines en 1852; falta la situación.

Isidro Campo á Jorge Campo, herencia de 3 obradas 
>n 1852; falta la situación.

El mismo á Juan Campo, herencia de 2 fincas en 
852; falta la situación.

Cayetano Uzueta á Sinforiana Uzueta, herencia de 4 
>bradas en 1852; falta la situación.

Tomás Pablo á Juana Pablo, herencia de viña en-Lía
los, 1852; falta la cabida.

Justo Alejos á María Salas, aportación de 4 celemines 
m 1852 ; falta la situación.

Estéfana Pablo á Andrés Gregorio, herencia de 6 fin
cas en 1852; falta en 4 la situación y en 2 la cabida.

M anuel, Pedro y Petra Domingo á Celestino Glera, 
renta de 24 celemines en 1852; falta la situación.

Juan Ugarle á Gregorio González, venta de 10 cele- 
nines en 1853; falta la situación.

Capellanía de Hurtado Mendoza á Mariano Salamanca, 
tdjudicacion de 3 fincas con situación en 1853; falta la 
sabida.

Fernando O re la , venta de 3 fincas con situación en 
1853; falta el trasferente.

¡guacia Monzoncillo á Simón Rio, venta de media 
>bra<Ja en 1853; falta la situación.

Isidora Calle á Marta Alonso, herencia de 2 celemi- 
3es en 1854; falta la situación.

Leoncio Arcini *ga á José A rciniega, herencia de 3 
ibradas y media en " l8 5 l; falta la situación.

El mismo á- Francisco A rciniega, herencia de una 
)brada en 1854; falta la situación.

El mismo á Leona Arciniega, herencia de media obra- 
ja en 1854; falta la situación.

María López á Micaela Saez, herencia de 4 fincas en 
1854; falta la situación.

Estéfana Maabc á Alejandra Gómez, herencia de un 
celemín de huerto en 1856; falta la situación.

Juan Terrero Gómez á Formerio T errero , herencia de 
2 obradas en 1857; falta la situación.

Anastasio Navarro á Eusebio Perez, venta de tierra 
en Farro , 1857; falta la cabida.

Dorotea Fernandez á Teodoro P erez , venta de huerto 
en Barrio bajero , 185S ; falta la cabida.

Víctor Payueta á Paula Payueta, herencia de 2 fin.- 
cas en 1859; falta la situación.

Francisco Rojo á Canuto C orcuera, herencia de una 
obrada en 1860; falta la situación.

Juan Francisco Rama y María Zubiauz á Tiburcio Ra
m a, herencia de un celemín en 18G0; falta la situación.

María Angula á Simón López, herencia de viña en 
R uano, 1860; falta la cabida.

La misma á Pablo López, herencia de viña en Ruano, 
1860; falta la cabida.

Juana Matute á Eusebio Marin, herencia de 8 obradas 
en 1860; falta la situación.

La misma á María Nieves M arin , herencia de 4 obra
das en 1S60; falta la situación.

La misma á MaTÍa Marín , herencia de 4 celemines en 
1860; faltada situación.

Juan Fernandez Bobadilla á Facunda Fernandez Bo
badilla, herencia dé 4 obradas en 1860; falta, la situa
ción.

El mismo á Norbcrta Fernandez Bobadilla, herencia 
de 4 obradas en 1860; falta la situación.

Isidoro Basaran á Cleto Basaran, herencia de 9 cele
mines en. 1 860;-falta la situación.

Hipólita Alonso á Blas Saez, aportación de fierra en 
V alpierre, 1860; falla la cabida.

Gaya López á Benita Martínez, herencia de 3 tres 
cuartos obradas en 1860 ; falta la situación.

La misnia á Martin M artínez, herencia de 2 lincas
en 1860 ; falla la situación.
_ La misma á Florentina M artínez, herencia de 2 v i
nas en 1860; falta la situación.

Juan Alonso á María Carmen Alonso, herencia de 12 
celemines en 1860; falta la situación.

Eusebio Perez , venta de varias fincasen 1860; falta 
el trasferente.

El mism o, venta de varias fincas en 1869; falta el 
trasferentx

Francisco Guillermo García, venta de varias tincas 
en 1860; falta el trasferente.

Pedro Agriano á Pedro Agriano, vínculo de 3 y medio 
celemines en 1861; falta la situación.

José Avila á Antonio Avila, vínculo de 12 celemines 
en 1861; falta la situación.

Manuel Fernandez á Juan, Sebero, Antonia y Tiburcia 
Fernandez , herencia de pajar y casa en 1 x 49 ; "falta la si
tuación.

Angela é Ignacio Fometon á Teodoro P erez , venta de 
una sexta parto de casi en 1857; falla la situación.

Medardo Calle á Juana, Pedro v Vicente Calle, h e ren 
cia de una casa en 18 49; falta la situación.

Valentín Gómez á Gorgonio Gómez, herencia de tres 
cuartos de casa en 1849; falta la situación.

Domingo Dueñas á Plácido Dueñas, herencia de m e 
dia casa en 1849 ; falta la situación.

Juanario Martínez á Eusebia , Laureano y Cláudio 
M artínez, herencia de una casa en 1849 ; falta la situa
ción.

Juan Francisco Gómez á Estéfana Maabe, herencia de 
media casa y sitio de fino en 1850; falta la situación.

El mismo á Alejandra Gómez , herencia de media ca
sa en 1850 ; falta la situación.

Domingo Calle á Tiburcia Fernandez, usufructo de 
cueva en 1850 ; falta la situación.

El mismo á Inocente Calle , herencia de medio co r
ral en 1850; falta la situación.

El mismo á Lorenzo Calle, herencia de media casa 
y corral en 1850; falta la situación.

Francisco Rojo y José María Martínez á Juan Gualber- 
to M artínez, veuta de media casa y corral en 1850; falta 
la situación.

Rodrigo Moreno á Basilisa M aabe, herencia de casa y 
bodega en 1850 ; falta la situación.

Meliton Corcuera á Tomasa López y Simón Corcuera, 
herencia de sitio y tino en 1850; falta la situación.

Manuel Alvarez á Victoriana Salas, herencia de una 
parte de casa en 1852 ; falta la situación.

María López á Micaela Saez, herencia de un corral en 
1852 ; falta la situación.

Estéfana Maabe á Andrés Gómez , herencia de media 
casa en 1837 ; falta la situación.

Dorotea Fernandez á Teodoro P erez , venta de medio 
pajar en 1857; falta la situación.

Celestina Somalo á Pedro Valle, herencia de un tercio 
de casa en 1858; falta la situación.

Manuela y Domingo Alonso Tejada á Vicente Torre y 
Cipriana Alonso Tejada, herencia de un edificio trujal en 
1858; falta la situación.

Pablo Corcuera á Lino Martínez, venta de tres cuartos 
calado y solar en 1858; falta la situación.

Nicasio Perez á Teodoro Perez, permuta de medio pa
ja r  y  corral en 1858; falta la situación.

Manuel Fernandez Bobadilla á Segunda Fernandez Bo
badilla, herencia de sitio lino en 1859; falta la situación.

Cristóbal Saez á Micaela Saez, herencia de media casa 
en 1860; falta la situación.

Frailes de San Millan á Fabian Fernandez Bobadilla, 
redención; falta la fecha de la im posición, fincas y otros 
datos.

Frailes de Santa María á Ildefonso Terrero, redención; 
falta la fecha de la imposición, fincas y oíros datos.

Iglesia de Azofra á Angel Iñiguez Cañas, redención; 
falta la fecha de la imposición , (incas y oíros datos.

Iglesia de Azofra á Simón Rojo, redención; falta la fe
cha de la impo’sicion, fincas y otros dalos.

Hospital de Santo Domingo á Celestino Loma Osorio y 
Juan G lera, redención; falta la fecha de la imposición, 
fincas y otros datos.

Hospital de Azofra á Robustiano Saez, redención; fal
ta la fecha de la imposición, fincas y otros dalos.

Iglesia de Azofra á F rancheo Rojo, redención; falta la 
fecha de la imposición, fincas y otros datos.

Isidoro Calvo, redención de casa en la calle del Sol; 
falta la fecha de la imposición y otros datos.

Propios de Azofra á Lcon García Villarreal, censo; 
fal'a la fecha de la imposición, fincas y otros datos.

Villa de Anguiano.
Tomás García á Manuel Rezares, venta de 2 celemines 

de tierra cri 1 844; falta la situación.
Juan de Dios Torres á Santiago Benito, venta de 32 

celemines de tierra en 1 842; falta la situación.
Estéban Diez á Manuel Z aldivar, venta de 12 celemi

nes de tierra en 1X32; falta la situación.
Angela Coacción á Juan Cervino , venta.de una h uer

ta en 1840; falta la situación y cabida.
Agustín Diez Rueda á Agustín Diez, venta de 8 cele

mines de tierra en 1842; falta la situación.
Miguel Marin Ibañez á la ermita de la Magdalena, 

perm uta en 1834; faltan las (incas.
José María García á Domingo Ilernaez, venta de 2 tier

ras en 1836; faltan las fincas.
Francisco Garrido á Manuel E terna, venta de parte 

de batan en I84t; falta la situación y surcaños.
Toribio Lobato y Faustino Hernacz, venta de tierra 

en Cagigar, 1834; falta la cabida.
Miguel Ramiro á Domingo Hernacz, venta de 2 (ierras, 

una de 8 celemines y otra de 10 en 1840 ; falta la situa
ción de ámbas fincas.

Eduvigis Briceñoá Víctor García, venta de 10 celemi
nes de tierra en 1848; falta la situación.

Manuel Ibañez á Antonio G arcía, permuta en 1844; 
falta la finca y surcaños. ’

José á Manuel García, venta de tierra en Hueso, 1811; 
falta la cabida.

Lorenzo Carcía al m ism o, venta de fierra en Mata 
1813; falta la cabida.

Josefa Fernandez á José Liaría , venta de 2 fierras en 
1835; falta la situación, cabida y linderos.

José María García á Lesmes Lombillo, venta de 2 tie r
ras en 1835; falta la situación, cabida y linderos.

Carlos Urbicta á José Lardo, permuta de casa en 1843; 
falta la situación.

Joaquín Aldama á Santos Lardo, venta de fierra en 
Replana, 1837; falta la cabida.

Propios de Anguiano á Pedro Liaría, venta de una co
lina en 1 837; falta la situación, cabida y linderos.

Los mismos al mismo, venta de 6 fierras en 1837; fal
ta la situación.

Los mismos al mismo, venta de 4 tierras en 1842; fal
ta la situación.

Andrés Ibañez á Gabino Moreno, venta de 10 celemi
nes y medio de tierra en 1830; falta la situación.

Magdalena’ Ilerm ita á Miguel Moreno é Ibañez, per
muta en 1834; faltan las fincas.

Joaquín Zaldivar á María Loreto Monasterio, venta de 
2 tierras en 1837; falta la situación , cabida y linderos.

Cástor Urbieta á Miguel Martínez, venta "de 3 celemi
nes de tierra en 1846: falta la situación.

Santiago Urzay á Baltasara Moreno, venta de un te r
cio de casa en 1846; falta la situación.

Juan Martínez á Pedro M oreno, venta de 3 celemines 
de tierra en 1838; falta la situación.

Francisco García á Benito Moreno, venta de 3 celemi
nes de tierra en 1833; falta la situación.

Crisanto Ibañez á Julián Moreno Tomé, perm uta de un 
sitio pajar en 1832; falta la situación.

Teresa Ibañez á Fermín Moreno T om é, venta de 2 y 
media yugadas de tierra en 1830; falta la situación.

Lorenza Fernandez á Miguel M oreno, venta de 2 y 
media yugadas en 1838; falta la situación.

Santiago Benito á Fausto M oreno, venta de un sitio 
so lar; falta la fecha y situación.

Atanasio Rodríguez á Pedro Moreno, venta de yugada 
y media de tierra en 1835; falta la situación.

Teresa Gabriel á José María Moreno, venta de 12 ce
lemines de tierra en 1837; falta la situación.

Juan Ibañez á Agustín Moreno, ven tad o  fierra en 
A bridanco, 1832; faíta la cabida.

Clemente Perez á Santiago Naila , venta de 6 celemi
nes de tierra en 1842; falta la situación.

El mismo al mismo, venta de 8 celemines de fierra 
en 184 4; falta la situación.

Benito Perez al m ism o, venta de 17 y medio celemi
nes de fierra en 1840; falta la situación.

José Mendez al m ism o, venta de media casa en 1833; 
falta la situación.

Tomás García á Martin Rueda, venta de 10 celemines 
de tierra en 1847; falta la situación.

Francisco y Tomasa Diez al m ism o, venta en 1814; 
falta la clase, cabida y situación.

Manuel Murga á Gregorio R ueda, venta de 12 celemi
nes de tierra en 1839; falta la situación.

Estéban Diez á Leandro Rueda , venta de 2 tierras en 
1836 ; falta la situación.

María Soto Peiez á Miguel Soto Perez, venta de 4 tier
ras en 1836; faltan las fincas.

Frailes do Valvanera-á Dionisio Sánchez Salvador, 
venta en 1841 ; faltan las fincas.

Agustina Murga á Miguel Soto , venta de 2 celemines 
de tierra en 1841; falta la situación.

Juan Pastor al mismo , venta de 12 celemines de tier
ra en 1830 ; falta la situación.

María Tirado al mismo, venta de 2 yugadas de tierra 
en 1841; falta la situación.

Miguel Romero al mism o, venta de 12 celemines de 
tierra en 1840 ; falla la situación.

Julián Moreno al mismo, venta de 4 celemines de tier
ra en 1842 ; falta la situación.

Martin Soto al m ism o, venta de 18 celemines de tie r
ra en 18 43 ; falta la situación.

Miguel Soto Tirado al mismo , venta de una casa en 
1812; falta la situación.

Josefa Rubio al mismo , venta de una yugada de tier
ra en 1832 ; falta la situación.

Cláudio Tovía á Luis Saez, venta de 3 celemines de 
huerto y 2 pajares en 1812 ; falla la situación.

Tomás García á Lino Saez, venta de casa en 1833; 
falta la situación.

Magdalena Anguiano á José Ibañez Saez, venta de 3 
celemines de tierra en 1830; falta la situación.

Santos Hernando al mismo , venta de 3 celemines en 
18K); falta la situación.

Miguel Soto á Miguel Soto y Sebastian Delgado , venta 
de 2 fincas en 18 41 ; falta la situación délas 2 y cabida 
de una.

Propios de Anguiano á Mateo Soto, venta de varias 
fincas en 1852; falta la situación y surcaños de algunas.

Propios de Anguiano, de Matute y de Tovía á Miguel 
Soto, venta de varias fincas con situación en 1838 ; falta 
la cabida.

Capellanía de Juan de Dios á los Propios de Anguiano, 
redención, comprende varias fincas, en 1693 ; faltan los 
datos de la escritura de imposición.

José Sedaño Gonza ez á Juan de Dios Torres, venta de 
2 tierras en Socarrcra , 1835; falta la cabida y surcaños.

José Monasterio Murga á Pedro T om é, venta de i  
tierras con Mtuacion en 1835; faltan los surcaños.

El mismo al mismo, venta de 4 fincas en 1833; falta 
la situación , cabida y linderos.

Miguel Romero al mismo, venta do 4 celemines de 
tierra en Molinario, 1833; faltan los surcaños.

Frailes de Val vanera á Juan de Dios Torres, venta en 
1841 ; faltan las fincas.

Josefa Ibañez á Antonio T om é, venta de tierra en 
Cerrocañada , 1839; falta la cabida.

Pedro Alonso á Miguel Ibañez, venta de 2 yugadas de 
tierra en Morenillo, 1 834 ; faltan los surcaños.

Simón Ibañez Saenz á Santiago Ibañez, venta de 4 
tierras en 1835 ; falta la situación, cabida y linderos.

Pedro Rueda á Francisco Ibañez Fernandez, venta de 
un pajar en 18 46 ; falla la situación.

llosa García á Manuel Ibañez, venta de un sitio solar 
en 1830; falta la situación.

Antonio García al m ism o, perm uta de un solar en 
1844; falta la situación y linderos.

Andrés Martínez á Pedro Ibañez, venta de 2 celemi
nes de tierra en 1832 ; falta la situación y linderos.

Juan Ibañez al mismo , venta de tierra en 183 4 ; falta 
la situación y cabida.

Félix Ibañez al m ism o, venta de 5 cuartillos de tier
ra en 1834; falta la situación.

Lorenzo Lliria al m ism o, venta de 7 celemines de 
tierra en 1836; falta la situación.

Obra pia de Moreno García á Catalina S aez, reden
ción , comprende fincas; falta la fecha de la escritura de 
imposición y otros datos de la misma.

Capellanía de Miguel Bricva á Manuel García , reden
ción , comprende fincas; falta la fecha de la escritura de 
imposición y otros datos de la misma.

Hospital de Anguiano á Santiago B enito, redención 
de huerta; falta la cabida, situación y linderos, fecha de 
la imposición y otros datos de la misma.

El mismo á Faustino Ilernaez, redención; faltan las 
fincas, fecha de la escritura de imposición y otros datos 
de la misma.

El mismo á Damian Lombillo, redención; comprende 
los mismos defectos que la anterior.

El mismo á Fausto M oreno, redención ; comprende 
los mismos defectos que la anterior.

ELmismo á Crisanto Ibañez, redención; comprende 
los mismos defectos que la anterior.

El mismo á Santiago Benito, redención; comprende 
los mismos defectos que la anterior. •

• El mismo á Crisanto Ibañez, redención; comprende 
los mismos defectos que la anterior.

Cofradía de San Juan á Cipriano García , redención de 
2 fincas; comprende los mismos defectos que la anterior.

La misma á Antonio Tomé, redención de fierra en 
Soto ; falta la cabida y linderos de las fincas, fecha de la 
escritura de imposición y otros dalos de la* misma.

Nicasio M artínez, redención ; faltan las (incas, fecha 
de la escritura de imposición y demás datosde la misma.

Hospital de Anguiano á Juan Baquero , redención de 
casa en Mediavilla; falta la fecha de la escritura de impo
sición y otros datos de la misma.

El mismo á Manuel Rueda, redención de casa en Eras; 
faltan los surcaños de la finca, fecha de la escritura de 
imposición y demás datos de la misma.

León José, redención de casa en Cuevas; faltan los 
surcaños de la finca, fecha de la escritura de imposición 
y otros datos de la misma.

Hospital de Anguiano á Fausto M oreno, redención; 
faltan las fincas, fecha de la escritura de imposición y 
demás datos de la misma.

Cofradía de la Magdalena á Agueda Torre, redención; 
faltan las fincas, fecha de la escritura de imposición y 
demás datos de la misma.

Hospital de Anguiano á Ramiro Ibañez, redención; 
faltan las fincas, fecha de la escritura de imposición y de
más datos de la misma.

Propios de Anguiano á Eustasio Saez, redención de 
casa en P u e n te ; faltan los surcaños de la finca, fecha de 
la imposición y otros datos de la misma.

Pedro Moreno, redención ; faltan las fincas, capital de 
censo redim ido, fecha de la escritura de imposición y de
más datos de la misma.

Marcial Rubio , redención; faltan las fincas, fecha de 
la imposición y otros datos de la misma.

Ciríaco Delgado á Miguel C astro , venta de parte de 
cuadra, 1848; falta la situación.

Julián Villarejo á José Lardo, venta de casa en 1849; 
falta la situación.

Francisco Ibañez Diego á Catalina Baquero, usufructo 
de una casa en 1850; falta la situaemn.

María León á Manuel Muñoz, herencia do una parte 
de teñazo en 1850 ; falta la situación.

Petra Romero á José M oreno, aportación do medio 
corral en 1854- falta la situación.

La misma á Felipa Moreno , herencia de casa en 18 54; 
falta la situación.

Pedro Moreno á Víctor Moreno, perm uta de cueva 
en IS57; falta la situación y linderos.

Castora Monasterio á Petra , Pedro , Severo y Martin 
Diez , herencia de casa en 1837 ; falta la situación.

Martina Rueda á Petra G arcía, herencia de un pajar 
en 1860 ; falta la situación.

José García á Cayetana G arcía, herencia de un pajar 
en 1860; falta la situación.

Propios de Anguiano á Tomás García, censo; faltan las 
fincas y focha de la escritura de imposición.

Los mismos á M anuel, Plácido , Cipriano y Saturnino 
Bezares, censo; faltan las fincas y fecha de la escritura 
de imposición.

Los mismos á Estéban Baquero, censo; faltan las fia- ‘ 
cas y fecha de la escritura de imposición.

Los mismos á Bruno Bezares, censo ; faltan las fincas 
y fecha de la escritura de imposición.

Los mismos á Rosa Bezares , censo ; faltan las fincas y 
fecha de la escritura de imposición.

Los mismos á Estéban Baquero, censo en 1766; faltan 
las fincas.

(Se concluirá.)

A d m in istrac ión  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de B ad ajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Pedro 
N ájera, Administrador que fué de la Encomienda de Fre- 
g ena l, Bodonal é Higuera la R eal, de la Orden de San 
Juan de Jerusalen, y si hubiere fallecido, á sus herederos, 
para que en el término de nueve d ia s , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio , se p re
sente en esta Administración principal por sí ó por me
dio de persona autorizada á satisfacer á la Hacienda la 
cantidad de 3.525 rs. por que fué declarado alcanzado en 
providencia del Tribunal de Cuentas del Reino al exami
nar el misino las cuentas de frutos y caudales de dicha 
Encomienda ; apercibido de que si pasare indicado té r
mino sin haberlo realizado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Badajoz 15 de Junio de 1863‘.*=El Administrador p rin 
cipal, Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda publica de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D.f*edro 
N ájera, Administrador que fué de Fregenal, Bodonal é 
Higuera la Real por alcance de 3 525 rs. que le han re 
sultado en las cuentas de frutos y caudales de dicha En
com ienda, comprensivos desde el año de 1832 á 1835.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expi

do la présente con el V.® B.® del Sr. Administrador p rin 
cipal en Badajoz á 15 de Julio de IBGJ.^Rafaél Rodríguez 
Cea.^B.® B.*«=Alonso. 3656— 1

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de P rop ied ad es y  D erechos d el E stad o  

de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

De doce á una del domingo 30 de Agosto próximo se 
verificará la triple subasta para el arrendam iento por 
tiempo de tres años, contados desde 29 de Setiembre s i
guiente, de la dehesa llamada Matallana, término de Al
calá de G uadaira, procedente de los trinitarios calzados 
de Sevilla, señalada en el inventarío con el núm ero 151 
de órden.

El acto se celebrará en M adrid, Sevilla V Alcalá de 
Guadaira; en los dos primeros puntos ante los Sres. Go
bernadores, Administradores principales del ram o, Ofi
ciales primeros Interventores y correspondientes Escri
banos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Administrador subalterno del ram o, Re
gidor síndico y Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposición 
tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 100 
del tipo en la Caja general de Depósitos, cuya cantidad 
les será devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el re
mate, y al rem atante cuando otorgue el oportuno con
trato.

El tipo bajo el cual se admitirán las pujas será el de 
24.625 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta y en las respectivas Administracio
nes desde que se pubiique el presente anuncio.

Sevilla 31 de Julio de 1863.=P. A ., Pablo A. de Lc- 
zama.

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y  D erechos d el E stad o  

de la p rov in cia  d e  L u go .

No habiendo resultado licitadores en la tercera su-, 
basta intentada el 24 de los corrientes para el a rriendo  
de las rentas de mayor cuantía en los Ayuntamientos que 
se dirán, correspondientes á frutos de 1862 y 1863, publi
cadas en los Boletines números 50, 55, 60, 68 y 79, salen 
á nueva licitación con la baja de 10 por 100 de su último 
presupuesto, el dia 21 de Agosto próximo y hora de once 
de su mañana.

Se anuncia al público á fin de que los que deseen in 
teresarse en dicho arriendo puedan hacerlo , que se les 
adm itirá en el caso de que sus proposiciones sean acep
tables por hallarse arregladas á las condiciones insertas 
en los tres primeros Boletines mencionados.

Rentas de mayor cuantía que se arriendan ante los señores 
Gobernadores de Madrid y esta capital, y Alcalde d¿ los 
respectivos distritos.

Ultimo B ija  Líquido 
A yuntam ientos. p r e -  del p a ra c u a r -

supuesto. 10 por i 00. la subasta.

Por frutos de 1863.
Carballedo........................  16.583,40 1.658,34 14.925,06
Lugo................................... 19.327,48 1.932.74 17.394,74
P a n to n .............................  16.157,83 1.615,78 14.542,05

Por frutos de 1862.
L u g o ................................  22.675,20 2.267,52 20.407,68

Lugo Julio 30 de 1863.=José María Zubiri.

A d m in istración  p rin cip a l
de P rop ied ad es y  D erechos del E stado  

de la  p rov in cia  de T arragon a .
Dispuesto por la Dirección general del ramo en su 

órden fecha 21 de Julio último se saquen á pública subasta 
las obras de reparación que deben efectuarse en los edi
ficios que comprende la salina de los Alfaques, sita en 
esta provincia y término de Tortosa , propia del Estado, 
esta Administración ha acordado que el dia 13 del mes de 
Setiembre próximo se lleve á efecto aquella sim ultánea
mente en esta capital y Tortosa anta el Sr. Gobernador 
de la provincia, Administrador principal de dicho ramo y 
Escribano del Juzgado, y en Tortosa ante el Sr. Alcalde 
constitucional, Escribano del Ayuntamiento y Admi
nistrador subalterno de aquel p a rtid o , en cuyo acto es
tarán de manifiesto el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas á los que deberá sujetarse 
estrictamente la ejecución de las obras; sin perjuicio de 
que si alguna ó más personas que deben interesarse en la 
licitación quieren enterarse anteriorm ente pueden ha
cerlo en la Administración principal ó del partido.

El tipo de la subasta será el de 7.259 rs., para los que 
se harán las proposiciones en pliegos cerrados, incluyendo 
en ellos carta de pago que acredite h bcr depositado, en 
la Caja de los mismos, que existe en la Tesorería de la 
provincia, el 10 por 100 de aquella suma, cuyos depósitos 
serán devueltos concluida la subasta, quedando existente 
el de la persona que hubiere hecho la proposición más, 
ventajosa, el que no retirará hasta concluidas que sean 
las obras, reconocidas y aprobadas todas corno ejecuta
das bajo las condiciones establecidas en los pliegos deque 
queda hecho mérito; advirtiendo que el pago de las d i
chas obras se verificará tan luego como aquellas estén 
ejecutadas y resulten , por medio de certificado del pe
rito que se nombre al efecto, hechas con todas las re 
glas del a r te , y conformes al presupuesto y pliegos de 
condiciones formados para las mismas.

A fin de evitar entorpecimientos á las personas aue 
quieran interesarse en la licitación, se advierte que á los 
vecinos de Tortosa ó pueblos de aquel partido se les adm i
tirá el depósito que hagan en la Administración subalter
na del mismo, cuyo recibo acompañarán á la proposición; 
esto sin perjuicio de que posteriormente el dicho subal
terno formalice aquel depósito en la Caja de los de esta 
Tesorería.

Tarragona 1.® de Agosto de I86L®*0. A., José de Mal- 
pica. 3959

A rch ivo  g en era l de S im ancas.
Se halla vacante 11 plaza de escribiente del A rchiro 

general de Sim ancas, dotada con 3.300 rs. anuales. Los 
memoriales se dirigirán al Archivero del referido Archi
vo durante todo el mes de Agosto, escritos por el m is
mo p re tend ien te , y acompañados de certificación de su 
conducta dada por ja Autoridad local de donde resida 
actualm ente, y de los estudios y servicios que haya 
hecho: será m uy atendible el saber latir! ó francés y pa
leografía; cuyo anuncio se hace en virtud de la Real ó r
den de 10 de Enero de 1846 , en quo se le concedió la 
facultad de nombrarle. 3955—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M ariano Gimeno y Oí toga, C>rnandante de caballería , F is

cal delegado del Consejo de G obierno  y A dm in istración  del fon
do de redención y enganches del serv icio  m ilita r .

Por el p resen te  te rce r edicto c ito , llamo y em plazo á D .J u a n  
María Casado y A m ezúa, T enedor de  lib ro s , Jefe de  C ontabili
dad que fué de las oficinas de este C onse jo , pa ra  que en el té r
m ino de nueve dias se p resen te  en esta F iscalía , sita calle de San 
B arto lom é, núm . 14, cuar to p r in c ip a l , á d a r sus descargos en el 
e x p ed ien te  de  re in teg ro  quo estoy in s tiu y en d o ; y de no verifi
carlo se con tinuará  el exped ien te  en su ausencia y rebeld ía, pa
rándole  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 do Agosto de I S 6 J .= M irian o  Gimen:». =  F o rtu n a to  
Socias 3c ' Fangar, Saeretario .

D. José M aría Redondo , C aballero condecorado con la c ru z  
de p rim era  clase de la O rden civil de Beneficencia, Juez de  paz 
de esta capital y accidental de Hacienda de la provincia.

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo á José de  la C ruz M o - ' 
ron , vecino de la aldea do Santa A n a , para  que en  el té rm ino  
de 30 dias , contados desde  la inserción  do este ed ic to  en la 
Gaceta dk Madiud , se p resen te  en este Juzgado  á p re s ta r  d e 
claración inquisitiva en la causa que se lo sigue por con traban^  
do; bajo apercib im iento  que de lo con trario  se con tinuará  aquella 
en su rebeldía.

Huclva y Julio 29 de 1863. =  José María Redondo. =  P o r 
m andado de S. S., L. José María de G uerra . 3923

D. Juan  Francisco Sancho de Luzcan o , Juez d e  paz d e  esta 
ciudad  d e C a la ta y u d , ejerc iente  en olla y su p a rtid o  Ju risd ic 
ción de  prim era  instancia. . . ,
I*  P o r  el p resen te  c ito , llamo y emplazo á M arcelino Ram ón, 
natural de B u*báguena , provincia  deuXcrucl, p o rd io se ro  am b u - 
ante, de 00 años de e d a d , pa ra  quo en  el té rm ino  do 30 .dias, 
que em pezarán  á contarse desde la publicación d e  este edicto 
en la G a c e t a  de Ma drid , s é  p reseh le  en este  Juzgado  á  fin d e  
p rac ticar cierta  diligencia conducen»© á la recta adm inistración  
do justicia en causa crim inal que m e hallo siguiendo con tra  
Santiago P érez  y otros sob re  lesión g rave al citado M arcolm o, y



e a  la cual este  es p a r t e ; ap erc ib id o  que de no verificarlo  será  
dec la rad o  re b e ld e , y le p a ra rá  el p e rju ic io  que  h aya  lugar.

D ado  en G alatayud á 26 d e  Ju lio  de 1 8 6 3 .= Ju a n  Francisco  
Sancho de Lezcano.— De su ó rd e n , Higinio M. G orriz . 3924

D. F acundo  C ortade llas , Juez  de p rim era  instancia  del p a r
tido  de M ahon.

E n v irtu d  del p re sen te  se c ita  en fo rm a á Rafaél Q uevedo y 
V acarisas, vecino que  fue de Villa G a rlo s , en  el dia ausen te  en 
igno rado  p a ra d e ro  , p a ra  que  com o o tro  de  los in te resados en 
las herencias d e  Jaim e Q uevedo y  Q u ev ed o , Ju an a  V acarisas y 
G aya y José Q uevedo y V acarisas, se p ie sen te  á u sar de su d e 
rech o  en el juicio necesario  de te s tam en ta ria  de  dichos finados, 
q u e  se in s tru y e  en este Juzgado  y E scriban ía  del in f r a s c r i to ;  én 
la inteligencia que de no hacerlo  le p i r a r á  el pe rju ic io  que  hu 
b ie re  lugar.

Dado en  M ahon á 28 de Ju lio  de  1 8 6 3 .=  F acundo C o rta d e -  
l la s .= P o r  su m andado , Ju an  Pons. 8925

D. Joaqu ín  M aría Feijóo, C om endador de  la Real y  d is tin g u i
d a  O rden  de Garlos III y Juez  de p rim era  instancia  de esta ca
p ita l.

P o r el p resen te  y te rc e r  edic to  cito, llamo y em plazo ¿ Aniceto 
A yala, vecino  de  Castrillo del Va!, pa ra  que d e n tro  del té rm ino  
d e  30 dias, á c o n ta r d e sd e  el 10 del últim o mes de Jun io , ó sea 
p o r  últim o té rm in o  de 10 d ias, que p rin c ip ia rá n  á c o rre r  desde  la 
in se rc ió n  de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno de S. M. 
se p re sen te  en este Juzgado  á oir la Real sentencia p ronunciada  
en  la causa que  por denuncia suya  se ha sustanciado a tr ib u y e n 
do á su  convecino B ernabé  Sopeña h u rto  d e  mieses, y pa ra  todos 
ios dem ás  efectos p roceden tes po r consecuencia de la misma y 
sus a n teced en tes ; en la in teligencia que de no hacerlo  así, t r a s -  
c u rid o  d icho térm ino se e n te n d e rán  las notificaciones y d iligen
cias re la tivas  á su persona  con los e strad o s  del Juzgado  po r su 
ausencia  y  rebeld ía, p a rán d o le  el perju ic io  que haya lugar.

B urgos 31 de  Julio  de 1 8 6 3 .= Jo a q u in  M aría F e ijó o .= M a- 
nuel Izq u ie rd o , E scribano  actuario . 3946

D. A ntonio  de la Cuesta . Ju ez  d e  p rim era  instancia  del d is 
tr i to  de  la Plaza de  esta c iudad  de Valladolid.

P o r el p resen te  cito y llamo á cuan to s se c rean  con d e rech o  
á  los b ienes íincables p o r óbito de  D. Ju lián  O taola y Obaldía, 
vecino  que fué de  esta c iu d a d , p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 
30 d ia s , á con tar desde  su inserción  en la G a ceta  d e  M a d r id , 
se p re sen te n  e n  este Juzgado  con poder b astan te  á d ed u c ir el 
d e  q u e  se c rean  asistidos; bajo apercib im ien to  de  que no verifi
cándolo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r , según  así lo te n 
go aco rd ad o  en el e x p ed ien te  q u e  in s tru y o  so b re  el ab iu te s ta to  
d e  d icho S r . O taola.

Dado en  V alladolid  á 31 de Julio  de  1 S 63 .= A n tón io  de la 
C u e s ta .= P o r m andado  de S. S . , B altasar de  Llanos G onzález.

3947

S en ten c ia .— En la viila de  M ad rid , á 4 /  de  A gost# de 1863, 
el S r. D. Pascasio  F e rn an d ez , Juez  de pr im era  in stancia  del d is 
tr i to  del C en tro  de  esta corte , habiendo visto estos au tos in co a 
dos á  in stancia  de D. Francisco  L uciui con D. R u p erto  Gil so b re  
pago  de 1.676 r s . :

R esu ltan d o  que  en 16 de S e tiem bre  de 1862 la casa Lueguin  
y C la ra ,  de París, g iró  le tra  á su p rop io  nom bre  p a r  la can tidad  
d e  1.620 rs. con tra  D. R u p erto  G il , del com ercio de esta corte, 
q u e  endosó  después á D. F ranc isco  L u c in i:

R esu ltando  que p re sen ta d a  que le fué p a ra  su acep tación , la 
acep tó  en  e fe c to ; pues llegada la época del vencim ien to  d esap a
rec ió  el a c e p ta n te , por cuyo  m otivo  fué p ro te s tad a , en  cuyo  ac
to se confirm ó su  desaparic ión  y venta do b ienes :

R esu ltando  que p o r  la p a rle  p o rtad o ra , con presentación  de 
dicha le tra  acep tada , se solicitó y obtuvo de este Juzgado  em b ar
go p re v e n tiv o  de b ienes de  D. R u p erto  Gil, y después se ha d e 
m an d ad o  en ju ic io  o rd in a rio  al D. R uperto  Gil por la can tid ad  
im p o rtan te  , c itada  le t r a ,  réd ito s y costas, cuyo juicio .>e ha se 
gu ido  en  reb e ld ía  del d e m a n d ad o , g u a rd a d as  las p¡ esci ipciones 
d e  la l e y :

C onsiderando  que  la desaparic ión  del d em andado  y  el no ha
b e r  co n cu rrid o  al ju ic io , á pesar de h ab er sido c o n v o ca d ) á él 
p o r  ed ic tos y llam am iento  en  los pe rió d ico s  oficiales, viene á 
justificar la dem an d a  p ro p u es ta  co n tra  el m ism o, m ucho m ás 
m ed ian te  la existencia  de  los docum entos que la m otivan  y del 
p ro tes to  que tam bién  se ha a c o m p a ñ a d o :

C onsiderando  que las obligaciones lícitas y fo rm alm ente  a ce p 
tad as  son obligatorias:

V isto  lo d ispuesto  en la ley 1.“, tít. 1.®, libro  10 de la Novísi
m a  R eco p ilac ió n ;

Fallo que debo  co n d en a r y condeuo á D. R uperto  Gil á que 
pag u e  á D. F rancisco  Lucini la c an tidad  d em andada  de 1.676 re a 
le s ,  con m ás los in te re ses  legales desde  el dia 17 de M arzo ú lti
m o en  que  fué p ro tes tad a  la le tra  hasta  qu e  teDga lu g a r d icho  
p ago  real y efectivam ente , y en las costas de  este juicio.

P ues  así po r esta sen tencia , que se ha rá  n o to ria  p o r  m edio de 
ed ic to s  y  p u b lica rá  en los periódicos oficiales , D iario  de Avisos, 
G aceta  d e  esta repe tida  co rte  y B oletín  de la p ro v in c ia  , p a ra  lo 
cual e x tra e rá  copias e¡ actuario, lo p roveo , m ando y firm o.— P a s- 
casio F a rn a n d e z .

P u b lic a c io n .= Y o  el in frasc rito  E sc ribano  do y  fe que la an te
r io r  sen tenc ia  ha sido leida y  pu b licad a  en  este  d ia  po r el señor 
D. Pascasio  F e rn a n d e z , Juez  de p rim era  instancia del d is tr ito  
de l C en tro  de  esta co rte  , estando  celeb rando  aud iencia  pública.

M adrid  1.® de  Agosto de 1 8 6 3 .= Ja c in to  Z apatero . 4002

E n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  d ic tad a  p o r el Sr. D. Em ilio B ravo , 
M ag istrado  de  A udiencia de  fu e ra  de esta co rte  y Ju ez  de p r i 
m e ra  in stancia  del d is trito  de  B u en av is ta , re fre n d a d a  del E sc ri
b ano  d e  n ú m ero  D. A ntonio  V a lero  y G arcía, en autos form ados 
á instancia  de D . B enito  M a r in , del com ercio  de  esta  capital, en 
la calle  d e  E spoz y M ina , núra. 40, tienda cam ise ría , p id iendo  á 
sus a c ree d o re s  qu ita  y esp e ra  de  los c réd ito s  que co n tra  sí tie 
n e ,  se  ha  seña lado  el d ia 15 de  S e tiem b re  próxim o, á las doce 
de  su  m añana, en  la sala -aud ienc ia  de  d icho  Juzgado , s ituado  en 
el p iso b a jo  de la T e r r i to r ia l , p a ra  ju n ta  general de  acreed o res .

Lo q u e  se hace sab e r p a ra  qu e  llegue á noticia de  todos los 
in te re sa d o s , á fin de que  se p re s e n te n  el dia y  ho ra  ex p resad o s  
con los títu los de  sus c réd ito s ; bajo  apercib im ien to  de  no ser ad 
m itid o s  d e  lo co n tra rio .

M ad rid  3 d e  Agosto de 4 8 6 3 .= V ale ro  y  G arcía. 4003

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D, A ntolin O rtega , Juez  de 
p az  del d is tr ito  de  la L a tina  d e  esta co rte , encargado  del despa
cho del Ju zg ad o  de  p rim era  in stancia  de d icho d istrito  d u ra n te  
la ausencia  de  su p ro p ie ta rio  el Sr. D. Patricio  G onzález, su fe 
cha 30 d e  Julio ú lt im o , re fre n d a d a  del N o ta rio  Doctor D. Angel 
A bad, y d ic tada  á solic itud  de l L icenciado D. Je ró n im o  Antón 
R am írez, en concepto de  te stam en ta rio  único del difunto  E x ce len 
tísim o S r .  D uque de San L orenzo y del P a rq u e , M arqués de  Va- 
lle c e r ra to  & c., y co n tad o r p a rtid o r  de  los b ienes relictos por d i
cho señ o r , y ad m in is trad o r de  los m ismos con re lev ac ió n  de fian
za , se  saca á pública subasta  la casa sita en  esta corte  y su calle 
M ayor, núm . 112 m oderno, 1 de la m anzana 425, que tiene de  si
tio  4 6.261 p iés  cu ad rad o s  y 66 cen tés im as, ó sean 1.262 m etros 
y  551 m ilésim as de o t r o , y ha sido ta sada  p o r el A rqu itec to  de 
la R eal A cadem ia d e  N obles A rtes de San F e rn an d o  D. Antonio 
R u iz  d e  Salces en la c an tid ad  de 3.014.920 is ., á re b a ja r  toda 
clase de  cargas.

Las condiciones p a ra  tom ar p a rte  en la subasta  y las dem ás 
bajo  las c uales se ha de  verificar, así como los títulos de p rop ie
d a d  de la finca, e s ta rán  de  m anifiesto en el e stud io  de dicho No
ta rio  D octor A b ad , sito en  la callo M ayor, núm . 106, piso bajo, 
todos los dias no feriados, de diez de  la m añana á cinco de  la 
ta rd e .

M adrid  3 de Agosto de 1 8 6 3 .= Doctor Angel A bad. 4004

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

La Prensa  de Viena asegura que las negociaciones 
entabladas en tre  los Gobiernos de Francia, Inglaterra 
y A ustria para llegar á la redacción de una nota des
tinada al Gabinete de San Petersburgo se han sus
pendido para exam inar las consecuencias que pue
dan sobrevenir de una naeva repulsa por parte de 
Rusia, y discutir una proposición form ulada por F ran 
cia para firm ar un  convenio en tre las cortes de París, 
Londres y Yiena, convenio parecido al aconsejado en 
30 de O ctubre de 1862 á Inglaterra y Rusia con mo
tivo de las tentativas de mediación en América.

Los despachos recibidos de Londres están confor
mes en anunciar que las tres Potencias convienen en 
todos los puntos referentes á la cuestión polaca. El 
R epresentante de A ustria ha manifestado que su Go
bierno adopta la política de Francia é Ing laterra , y 
con ellas insiste en obtener una solución pacífica.

E scriben de Copenhague á La Patrie haberse r e 
cibido en aquella capital un  telégram a de Atenas, fe
cha 29 de Julio , firmado por el Ministro del Interior 
de Grecia, anunciando que el órden público se había 
restablecido com pletam ente. El pueblo griego espe
raba con impaciencia al Rey Jorge, y todos los ciuda
danos, sin distinción de partidos, se disponían á agru
parse alrededor de un  P ríncipe cuyo advenim iento 
al T rono, poniendo fin á graves disensiones, debe 
asegurar la grandeza nacional y la prosperidad de 
Grecia.

El Presidente de la Asamblea nacional de Atenas 
ha dirigido en contestación á la nota colectiva de las 
Legaciones de F rancia , Inglaterra y Rusia, expedida 
el 3 de Julio último, la com unicación sigu ien te:

a Atenas 22 de Julio.—Sr. Ministro: Me he ap re
surado á poner en conocimiento de la Asamblea na
cional la nota colectiva que habéis tenido á bien diri
girme con fecha 3 de Julio. La Asamblea , después de 
m editar acerca de su contenido, no podia ménos de 
apreciar en su justo valor los sentimientos que han 
im pulsado á los Representantes de las tres Potencias 
para recom endar á la misma en medio de un conflic
to , siem pre deplorable ; consideraciones, im pregna
das de ilustrada benevolencia y sim pática solicitud 
que han sido el gérm en de una série de beneficios que 
Grecia no olvidará nunca.

Obteniendo una suspensión de arm as por espacio 
de 48 horas, y colocando una guardia en el Banco 
nacional, habéis p restad o , Sr. Ministro, un servicio 
im portante para Grecia.

La Asamblea ; me complazco en au g u ra rlo , se ha 
aprovechado de tan  acertada m edida para dedicarse 
á la adopción de otras encam inadas á m ejorar la si
tuación : la capital recobra su tran q u ilid ad ; los par
tidos dejan de hostilizarse . y el patriotismo que in
dudablem ente no ha dejado de conm over el corazón 
de todos los griegos se sobrepone á todos los dem ás 
sentim ientos.

Gracias á la generosa cooperación de las tres cor
tes ; Grecia ha tenido la felicidad de elegir un  Rey 
que colma com pletam ente sus deseos, acontecim ien
to sin duda de inm ensa trascendencia; pero desea, 
con auxilio de la nueva M onarquía, fundar una si
tuación que, ofreciendo las más firmes garantías y las 
libertades nacionales más verdaderas, desvanezca por 
completo la anarquía y los medios de hacerlas ilu
sorias.

Hé a q u í, Sr. Ministro, el objeto del deseo unán i
me de la n ac ió n , que cuenta para obtener este resu l
tado con el concurso tan  activo como benévolo de las 
Potencias bienhechoras.

Recibid &c.—Diomede Kyriakou.»

Las últim as noticias recibidas de China hacen 
mención de arriesgadas em presas y descalabros del 
grande ejército rebelde de los taepings. Un despacho 
de Singapore anuncia que las tropas Im periales han 
obtenido ventajas de los insurrectos que com pensan 
las victorias de estos.

Desgraciadamente triunfos y vencimientos se su
ceden hace años de una y otra parte  sin llegar á té r
mino decisivo. La insurrección de los taepings es un 
verdadero poder en aquel Im perio; desvanecida en 
un  punto, reaparece en otras provincias , y no es po
sible p rever por qué medio será aniquilada una re 
volución que parece incontrastable.

INTERIOR.
M A D R ID .— Han sido entregadas en la Dirección de 

Infantería las banderas desechadas por el regimienta In
memorial del R ey, las cuales serán depositadas en el 
Museo de Artillería.

  Se ha quitado la cubierta de cristales al pasaje de
Murga, y se están haciendo otras obras en aquella trave
sía que, aunque de propiedad particular , parece conti
nuará abierta al tránsito público.

   El domingo próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar el solemne acto de la repartición de premios 
de la sociedad Fomento de las Artes, como conclusión de 
curso de 1862 á 1863. Dará principio con una brillante 
sinfonía, á la que seguirá un himno, compuesto para este 
dia por D. Adolfo Seirullo, música de D. José Flores La
guna , y desempeñado por 30 individuos de la sociedad.

Acto continuo pronunciará el discurso de exámenes 
el Inspector de Cátedras D. Segismundo Moret y P ren- 
dergast. Seguirá el reparto de premios por ciases á los 
alumnos que en concepto del Jurado los hayan mereci
do por su aplicación, repitiéndose al final el referido 
himno. En los intermedios del reparto de premios la o r
questa tocará piezas escogidas.

Con objeto de solemnizar este dia, la Junta directiva 
ha dispuesto, á petición de bastantes socios, dar un baile 
exclusivamente de sociedad, que empezará á las diez de la 
noche y finalizará á las tres de la mañana. La orquesta 
será la misma que por la mañana, y en algunos de los 
bailes habrá coros, desempeñados también por socios.
 Habiendo fallecido D. José Gómez Alonso, indivi
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las ocho de la mañana. La comitiva se re
unirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al ce
menterio de ía puerta de Atocha.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno - 
minada La Mala (4).

CAJA NUM. 6.—Vitoria.
Pueblos. CLsiíicacio n.

c. Ladrera.........................................................  Lugar.
Laegui (de Mondeja)................................... Barrio.
c. Laminoría.....................................................  Lugar.
c. Landa.............................................................  Id.
c. Laño...............................................................  id.
Laranga............................................................... Villa.
Larrinagas (de Ispástcr)   . Barrio.
Larrinó...............................................................  Anteiglesia.
c. Larrinoa........................................................  Lugar.
c. Larrínzar.......................................................  Villa.
Larriz (de Guizaburuaga)................................  Barrio.
c. Lasarte (de Alava).......................................  Lugar.
Lasturbéa (de Deva)......................................... Barrio.
Lasturgoya (de id.).'.........................■............... Id.
c. Legarda........................................................  Lugar.
L egarza.............................................................  Anteiglesia.
 (de Izurza) .............................................  Barrio.
c. Leorza ( ...............................................  Lugar.
Lequeitio............................................................  Villa.
Lequerica (de Elorrio)  ......................  Barrio.
c. Lermanda.....................................................  Lugar.
c. Letona............................................................ Id.
c. Lezana de Treviño.   ............................... Id.
Licueta (de Mendeja)........................................  Barrio.
c. Lopidano.............................    Lugar.
c. Lubiano.........................................................  Id.
c. Luco....................................... ........................  Id.
c. Luna...............................................................  Id.
c. Luquiano  . . .  Id.
Madariaga (de Marquina)................................  Barrio.
Madari (de Deva)...............................................  Id.
c. Maestu............................................................ Aúlla.
Magdalena (de Berriatúa)................................  Barrio.
Malaz................................1 ................................  Anteiglesia.
Mallávia.............................................................. Id.
Mandiola............................................................  Id.
c. Mandojana..................................................... Lugar.
c. Manurga........................................................  Id.
Mañária.....................................................   Anteiglesia.
c. Maracalda.....................*..............................  Caserío.
C. Marauri.......................................................... Lugar.
Mardari (de Deva).............................................. Barrio.
c. Margarita........................ ..............................  Lugar.
Marierrota.......................................................... Molino.
c. Marieta................. ........................................  Lugar.
Marín.......................................................................Anteiglesia.
c. Marinda............................ ............................ Lugar.
Marquina...........................................................8. Villa.
c .   (de Zuya).............................................  Lugar.
c. Marquinez. .................................................  Villa.
c. Marlioda........................................................  Id.

í'1) Véase la Gaceta de ayer.

Pueblos. Clasificación.

i. Matauco.......................................................... Lugar.
). Maturana ........................... ........................  Id."-
dau landa............................................................ Anteiglesia.
üazmela..............................................................  Id.
Reabe [ de Gemein)........................................... Barrio.
). Meooleta (de Ochandiano)...........................  Id.
Recoleta mayor.................................................  Caserío.
  menor.”...................................................... Id.
VIendaro (de Deva)................. ....................... Barrio.
 (de Elgoivar)....................................  . . .  Id.
—— (de Motrico)..............................................  Valle.
i. Mehdarosqueta......................................... .. Lugar.
Mendazonas (de Ispáster) . . . . . ..................... Barrio.
Mendeja.................................................................. Anteiglesia.
3. M endiguren................................................. Lugar.
3. Mendíjur........................................... ............ Id.
Mendiola (de Abadiano)................................... Barrio.
3. (de Alava).............................................  Lugar.
 (de Escoriaza)........................................... Anteiglesia.
3. Mendívil........................................................  Lugar.
c. Mendizabal. . . .  .........................................  Id.
3. Mendoza........................................................  Villa.
Mendraca (de Durango)...................................  Barrio.
a. Mesanza.........................................................  Lugar.
0. Miaño ó Meana.......................................... . . id."
Mijoa...................................................................  Valle.
c. Miñano m ayor.............................................  Lugar.
c .    m enor.........................................     Id."
Miota (de Elorrio).............................................. Barrio.
Mizquía..............................................................  Valle.
c. Monasterioguren ..................................... Lugar.
M o n d rag o n ....................................................  Villa.
c. Moraza................................. .........................  Lugar.
c. Morillas.......................................................... Villa.
c. Moscador de Treviño  ....................... Lugar.
Motrico........................... ................................... Villa.
c. Muergas.........................................................  Lugar.
Muncharaz (de Abadiano)...............................  Barrio.
Munditivar (de Arbácegui).............................  Id.
Moñao (de Vergara)......................................... Id.
Murélaga................ . . . . .................................... Anteiglesia.
Murgoitio (de Berriz)......................................  Barrio.
0. Murguía......................................................... Villa.
0. Murúa  ...................................................... Lugar.
Musacoia (de Mondragon)............................... Barrio.
0. Musitu............................................................ Lugar.
c. Nafarrate.......................................................  Id.
0. Nanclares de Gamboa  .........................  Id.
Marea ó Návia (de Murélaga)......................... Barrio.
Narria (de Oñate).............................................  Id.
Nuestra Señora de Garduza Rivera (de Ber- Lugar.

riatúa).................. .......................................  Barrio.
Ocalar  .................. ..............................  Valle.
Ocámica (de Guizaburuaga)............................ Barrio.
Ocango (de Berriz)...........................................  Id.
0. Ochandiano...................................................  Villa.
c. O chate...........................................................  Lugar.
0. Ocilla.............................................................. Id.
Odiagas (de Amoroto)....................................... Barrio.
0. Olaeta.............................................................  Anteiglesia.
0- Olano............................................................ Lugar.
Olavarrieta........................................................ Valle.
Olas-abajo................ ........................................  Id.
-  arriba ........................................... ...........  Id.
Oleta (de Amoroto).........................................  Barrio.
Ondárroa..............( ........................................... Villa.
c. Ondátegui...................................................... Lugar.
Oñate................................... ............................... Villa.
c. Oquina...................................... .................... Id.
c. Oreitia...........................................................  Lugar.
c. O renin.......................... ................................  Id.
Ormaolamendi.................. ..............................  Villa.
c. Ormijana . . . . . ............................... .. Id.
Oro (de Mondragon)......................................... Barrio.
Orozqueta (de Yurreta )...................................  Id.
c. Orviso  ...........................................  Villa.
Osiranzu (de Vergara) ..................................... Barrio.
Osma (de Mallavia)...........................................  Id.
Otaola (de E ibar).............................................  Id.
c. O taza (de Barrundia)................................... Lugar.
c .  (de Foronda).......................................  Id."
c. Otazu.................. ........................................... Id.
c. O teo.: ............................................................ Villa.
c. Ozaeta............................................................ Lugar.
c. Pangua...........................................................  Id."
c. Pariza.............................................................  Id.
c. Peruzo...........................................................  Id.
c. Piédrola..........................................................  Exconvent.
Plasencia de las Armas...................................  Villa.
Plaza (de Mañaria)...........................................  Barrio.
Rentería (de Ondárroa)................................... Id.
c. Retana............................................................  Lugar.
c. Rivera-alta.....................................................  Avunt.
c. Sabando.........................................................  VÍlla.
Sagasta (de Abadiano).......................................  Barrio.
Salinas de Guipúzcoa.......................................  Villa.
c.   (de Leniz).............................................  Id.
c. Samiáno.........................................................  Lugar.
San Agustín.......................................................  Santuario.
San Andrés (de Mondragon)...........................  Barrio.
  (de Echevarría).......................................  Anteiglesia.
San Antón de Murélaga..................................  Barrio.
Sancholopétegui (de Vergara)......................... Id.
c. San Estéban de Treviño.............................  Lugar.
San Fausto (de Yurreta).................................  Barrio.
San Juan ¡de Garay)........................................  Id.
San Lorenzo (de Asterrica).............................  Id.
  (de Elgoibar)...........................................  Id.
 (de Berriz)................................................ Id.
San Márcos (de Yurreta).................................  Id.
c. San Martin (de Galberin)............................. Lugar.
c .  de Zar...................................................... Id.
San Miguel (de Elgoibar)................................  Barrio.
 (deGarai).................................................. Id.
San Pedro (de Elgoibar).  .........................  Id.
c. San Román de Campezu.............................  Villa.
San Roque (de Elgoibar).  .........................  Barrio.
Santa Agueda.................................................... Anteiglesia.
c. Santa Cruz de Campezu.............................  Villa.
c. Santa Eulalia.................................................  Lugar.
Santa Marina (de Yurreta).............................. Barrio.
c. Santa P ia .. ................................................ Lugar.
San Valerio (de Mondragon)...........................  Barrio.
c. San Vicente-Arana.......................................  Viila.
 (de Meréludi)...........................................  Barrio.
c. San Yicentejo...............................................  Lugar.

_______________ ruemos._______________  Clasificación

'/S a raso ............................................................  ~Lu»ar
Sarasumendi.....................................................  Valle.
Sarria (de Berriz)..............................      Barrio
  (de Zuya).............................................  Lugar’
3. Sáseta.............................................................  id."
c. Sendadiano...................................................  id.
Solartes (de Ispáster).......................................  Barrio.
Soldanes (de Ispáster).....................................  id.
0. Subijana (de Alava).. ............................... Lugar.
0* (de Morillas)............... . .......................  Villa.
0. Tarrabero............................. ........................  Lugar.
0. Torre........................................................... .. id.
0. Tortura ................................................... id.
rotórica (de Arbácegui).  ............................. Barrio.
0. Trespuentes................................................... Lugar.
c. T re v iñ o ... ...................................................  Villa.*
0. Troconiz........................................................  Lugar.
0. Ubarrundia...................................................  Avunt,0
[Jbera (de Elgueta)...........................................  Barrio.
Ubídea............................................................. .. Anteiglesia
Cdala............................................. ; ..................  id.
0. Ulívarri (de Cuartango)..............................  Lugar.
 (de Mondragon) '................ ............. Antoiglesh
0. Ullívarri-Arrázua.........................................  id.
c . ------Gamboa................................................. Id.
c . ------O lle ro s .................................................  id.
c. —'— Viña........................................................ Id.
Unamínzaga (de Echevarría)................  ......  Barrio.
Uncella..............................................................  Anteiglesia
Undás (de Ibarruri)................... ......................  Barrio.
c. U rarte...........................................................  Villa.
c. Urbina-Basabé.............................................  Lugar.
c . ------de Eza....................................................  Id.
c . ----- (de Villarreal)........................................  Id..
c. Urizar..........................  ............................. id.
Urquizuaran (de Elorrio)  ................. Barrio.
ürréjola  ................................. .................  Anteiglesia
Urriola (de Murélaga)..................................... Barrio.
Urriona (de Arbácegui)...................................  Id.
c. Urrúnaga.......................................................  Lugar.
Urrúzuno (de Elgoibar)...................................  Barrio.
Uzárraga (de Anzuola).....................................  Id.
c. Uzquiano.......................................................  Villa.
Verano (de Mallavia).................................... ... Barrio.
Vergara......................................................... Villa.
c. Villafranca (de Vitoria)............................... Lugar.
c. Villamanca.....................................................  Id.
c. Vi liarme va-Tovera............................... Villa.
c. Villareal de Alava......................................... Id.
o. Villodas........................................................  Lugar.
c. Vírgala mayor............................................... Villa.
c .   m enor...................................................  Id.
Vi taño (de Izurza).............................................  Barrio.
c. V itoria .......... ..................................  Ciudad.
c. Vitoriano..................................................  . .  Lugar.
c. Yurre (de Foronda)....................................... Id.
Yurreta................................................................ Anteiglesia
Zabalarra (de Durango).  ............................... Barrio.
Zabaleta (de Vergara)....................................... Id.
c. Zaitégui...................................................' . . . .  Lugar.
Zaldivar (de Mondragon).................................  Barrio.
Zaldúa................................................................   Anteiglesia
Zañartu (de Oñate)...........................................  Barrio.
c. Zárate (de Zuya)...........................................  Lugar.
Zarimuz / ...............................................  Anteiglesia
c. Zuazo (de Cuartango)...................................  Lugar.
c .   (de Gamboa)..................................  Id.
c .  (de Vitoria).....................................  Id.
Zubero (de Murélaga).............................  Barrio.
Zubíllaga (de Oñate).........................................  Id.
c. Zumelzu.........................................................  Lugar.
c. Zurba n o . . .....................................................  Id.
c. Zurvitu  ........................... ................... Id.
c. Zuya (P. de Vitoria)..................................... A vunt/

N o t a . Aunque se han pedido informes al Adminis
trador de Vitoria, se inserta este Nomenclátor ántes d 
recibirlos por no demorar su publicación, sin perjuicú 
de rectificar si necesario fuere.

R E C T IFIC A C IO N E S.

En el Nomenclátor inserto en las Variedades de h 
G a c e t a  de ayer, Caja núm. 6, donde dice Abácegui, de
be leerse Arbácegui: donde dice Genein , léase Gemein 
y donde dice Izaraite, entiéndase Izaraitz.

Y en el mismo artículo de la G a c e t a  del dia 14 de Ju
lio último, Caja núm. 55 , donde dice Villema , léase Vi
llemar.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el aprovecha
miento por cuatro años de los pastos y labor del quinto de 
Valdeabejares, perteneciente á la Administración dé la 
Real acequia de Jarama. El remate por pujas á la llana 
tendrá efecto simultáneamente en esta Administración 
general y en la de la expresada Real acequia, establecida 
en Valdeinoro, el dia 12 del corriente mes-de Agosto, á 
las dos de su tarde , en cuyos puntos estará de manifies
to el pliego de condiciones. —2

MEMORIA PRESENTADA POR EL EXCMO. SR. DON 
Francisco de Luxán , como Presidente de la comisión en
cargada del estudio de la Exposición internacional de 
Londres de 1862.

Un tomo en 8 / francés, en cartón, con un plano gra
bado y una vista litografiada del edificio de la Exposi
ción. Véndese á 20 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, y en la librería de Durán, Carrera de 
San Jerónimo. —2

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de Saint Nazaire á Méjico, con escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana :
1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas. 
4.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente/
Sale un buque de Saint Nazaire el 4 6 de cada mes.

4006

SA NTO D EL D I A

La Transfiguración del Señor, y San Justo y Pastor, már* 
tires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San
I i i c I a

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Agosto de 4 863.

KORAS.
Baróm etro

redncidoáO0
e u m ilim e-

t r o s .

Tem pera
tu ra  en
grados

Keaumur.

T 'em pera- 
tu ra en  g r a 
dos c e n tí

g ra d o s  .

D irección  

d e l t i e n to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 709,59 4 4 \7 4 8*.4 N............ Despej.*
9 m . . . 709,92 21 2 26°,5 N . . . . . . . Idem.

42........ 709,56 25*,0 3 i *,3 O ............ Idem.
3 t . . . . 708,67 26*,2 32*,7 S. O . . . . Idem.
6 t . . . . 708,27 25a;7 32*,1 s .o ...... Idem.
9 n . . . 708,80 20\7 25* ,9 s . o . ... Idem.
Temperatura máxima del d ia .. . . . 28°, 6 35*,7
Temperatura máxima al sol.......... 36*,2 45*,2
Temperatura mínima del dia........ 13*,7 17#,1
Evaporación en las 24 horas. 4 4,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— ■Observaciones me-

teorológicas del dia 5 de Agosto de 4 863.

A ltura 
barom é
trica  á 9* 
y al n i
vel del

Tem
peratu DireceioB Fuerza X stado

LOCA ra eo Estado
grados del del del

Je la marLIDADES. n u r  en 
milíme

tros.

ce n te 
sim a

les.
r ie u te . v iento . cielo.

Z ar/ a las
9 mañ.L 764 ,0 26,8 O.N.O. Brisa. Despej.*. »

Bilbho id. 765,2 25,0 S. E . . . Idem . Idem__ T ranq/
Ov.* id. . . 765,4 25,9 N.N.E. Idem. Casi des.* í
Sant.* id . . 766,0 48,3 o.s.o. Calma Cási cub. »
Burgos id . 769,3 20,7 s.o. . Brisa. Despej.*. »
Soria id . . 760,1 23,0 s. s.o. Calma Idem ....
Salam / id. 766,0 23,3 N. O .. Brisa. | Idem... a
Madrid id. 764,4 26,5 Norte. Idem. IV, cali/ Ú

Albac. id. 765,2 25,1 S. E.. Calma Despej/ »
S . F.° á las

7 mañ.V 764,9 22,4 N. E .. Idem. Cási des/ Rizada.
Gra.*á las

9 mañ.V. 767,3 25,0 E N .E . Idem. Despej / .
Palma id. 766,0 31,4 S. S.O. Brisa. Idem— T ranq/
Barcel/id. 763,7 26,5 » Idem. Cási des/ Idem.

Brest á las
7 m añ/.. 760,5 4 6,0 N. O .. Brisa. C.*, lluv/ Bella.

Bayona id. 
Oporto á 

las 9 m /.

765,0 23,0 Este. . Idem . Despej/. Idem.

768,4 21,3 O.N.O. Idem. Cubierto. P/oleaj.
Lisboa id. 767,6 23,4 N.N.O. Viento Nubes... Bella.
Mar/ á las
7 m añ/.. 764,9 20,8 N. E .. Calma Despej.*. En ca l/

Lisboa 4 á
las 9 m .\ 767,2 23,3 N.N.E. Brisa. N ubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 34 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

B aróm e Tem pera i
tro  en mi tu r a  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lím etros g r  a d o s del
á U° y al 
n ive l del

cen tíg ra
d o s .

v iento . DEL CIELO.
m ar.

D unquerque. . . . . 770,1 14*,5 S. E . . . 1Cubierto.
París................. 768,0 4 4*,6 E.N. E. Celaj/ vapores.
Bayona................... » » E........ Despejado.
Lyon....................... 766,6 4 8°,8 N........ ! Idem.
Bruselas................. 770,4 4 4*,5 N. E . . Sereno.
Viena...................... 763,4 4 6*,5 N. O .. lAlsuna nube.
Turin ...................... 764,8 4 9*,5 O .. . .  :Sereno.
Rom a..................... 762,7 2i*,0 N Despejado.
Florencia............... 765,9 20*,0 N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 760,2 4 5*,8 O....... Nubes.
Constantinopla.. . » » » 1 »
Stockolmo............. 764,4 40*,8 N........ Cub/, lluvia.
Copenhague......... » i
G reenw ich........... 765,6 4 5*,7 E........ Despejado.
Leipzig................... 767,7 42*,0 O....... Aleuna nube.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
jo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.607 fanegas de trigo.
4.308 arrobas de harina de id.

17.000 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 38.510 libras de peso. 
719 carneros, que hacen 4 4.824 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL D U  
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 95 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 85 á 90 rs. arroba,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 4 4 0 á 118 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

A ceite, de á 62 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba , y de 12 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 y¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 27 á 28 rs. fanega.
Idem añeja, de 29 á 30 id. id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido.............  4.280 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 462.

Precio máximo............  52 %.
Idem mínimo.......... . * 48.
Idem medio............ 50,48.

Trigo trechel................  66 fans. á 54 rs.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 5 de Agosto de 1863. *=E1 Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.

Cotización del 5 de Agosto de 4 863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-45 
y 52-60 pequeños.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 48-10; á plazo, 48-35 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 37 p. 
Idem de segunda id . , publicado, 24-25.
Idem del personal, no publicado, 24-20.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yi de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id* > 92*80.
Acciones de c a r r e t e r a s ,emisión de 4.® de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 99-40 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 

98-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

403-50.

Idem de 1.® de Julio de 4 856,de á 2.000 rs.,id ., 98-60 d. 
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, idem, 

98-60 d.
Idem del Canal de Isabel II,de  á 4.000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, id., 4 i 4 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 97-90.
Idem del Banco de España, id ., 220-50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante,id., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 Yí por 4 00, id., 4 06 d.

Idem de los de Lérida á Iteus y Tarragona, id., 90. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 99.
Idem del ferro-carril de Palencia á Penferrada, ó sea 

del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. | Beneficio Daño. Beneficio
_____I____  __________

A lbacete ,... Ya d. . .  Lugo....................
A lic an te ,... par. . .  M álaga... %
A lm e ría ....  % . .  M u rc ia .. . . par.
Avila     Ya . .  Orense   % p.
Badajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona.............. % p. Palencia. . .  par.
Bilbao  Ya d. Pamplona., par.
Burgos  Yt d. . .  Pontevedra %
C áceres..... p ard . . .  Salamanca. % d.
C ádiz  4/8 d. San Sebas-
Castellon..............  . .  lian .. .  . .  Yt d.
Ciudad-Real. .* . .  Santandei % d.
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago.. %
Coruña  3/8 p . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  Sevilla  3/8 d.
Gerona  . .  Soria  % d.
Granada  Ya . .  Tarragona. %
Guadalajara, par p . .  T eruel..................
Huelva..................  . .  i Toledo  Yt
Huesca................................  Valencia... par.
Jaén  Va . .  Valladolid. 3/8
León  par p . .  V itoria. . . .  par d.
Lérida  . .  Zam ora.... y4
Logroño., ,  par d. , ♦ Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

París o de Agosto de 4 863.

Fondos franceses. .  { ¿ ^  p0r  ̂00........   ̂  ̂ 96,50.

Españoles................  In terior....... ......................  51.
Consolidados    92 % á 93.

Amberes 31 de Julio.—Interior, 54.—Diferida, 47-75.
Amsterdam 4 /  de Agosto .—Interior, 51 %.—Diferida, 48.

Francfor 4 J de Agosto.—Interior, 50%.—Diferida 47
Londres 4.® de Agosto.— Consolidados, 93 %.— Inte

rior español, 54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— Extraor 
diñaría y escogida función , en la que por primera vez s í 
presentará la funámbula señorita Susana Rvan, ejeciv 
tando escogidos ejercicios en la cuerda. También por pri 
mera vez la Gran fiesta de Baco, ejercicio ecuestre fan* 
tástico. Sorprendentes ejercicios por los elefantes, y L 
pieza mímica El Bandido de las montañas de Calabria, coi 
el terrible salto del puente cortado.— Ultimas funciones 
de los elefantes.— Los pormenores de esta función s< 
anunciarán en los carteles.

J a r d í n  d e  P r i c e . H oy, desde las nueve de la noch* 
hasta la una de la m adrugada, gran baile y vistosos fue
gos artificiales.—Billete de caballero, 4 r s . : los de señoG 
gratis.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las nueve déla  no 
che.—Función 91 de abono y décimacuarta representa' 
cion del célebre Leotard.— Los pormenores se a n u n c ia  
rán por carteles, y los programas se distribuirán á la en 
trada.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran jardín de recreo en el pase 
de Recoletos. — Cuarta gran festival extraordinaria par* 
hoy á las ocho y media de la noche, concierto instru
mental en el que tomará parte la orquesta y coros del 
Teatro Real. Otra gran orquesta. Exposición de fuegos 
artificiales. Se cantarán seis coros de ópera y una ha* 
canal.


